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RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION Nf 695—G.
Salta, Abril 7 de 1953.

CONSIDERANDO:

Que el Mayordomo de este Ministerio eleva .a 
consideración la nota que antecede, en la que 
manifiesta que el Auxiliad '69 d© Personal de Ser
vicio, don Leopoldo Ramírez ha faltado los días 
19 hasta! el 5 sin aviso, y atento que en los men 
clonados días debía prestar servicio d© Guardia, 
como el resto del personal,

Por ello,

'.El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública, 
RESUELVE:

Io — Suspender en sus funciones por el térmi 
no d© tres (3) días ql Auxiliar 69 de este Depar
tamento, Personal de Servicio, don LEOPOLDO 
RAMIREZ a partir dél día 8 del actual.

29 — Tome conocimiento Contaduría General 
' de la Provincia,

SECCION ADifflISTRAWA
39 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni

ques©, etc.

JORGE ARANDA
Es copia

A. N. Villada
jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION Ñ° 896—G.
Salta, Abril 7 de 1953.
Visto el expediente N° 7764|53, correspondiente 

al de la Cámara de Alquileres N9 393 caratula
do "Gilberto Zilli vs. Banco de 'Crédito Industrial 
Argentino Sr. D. Orlando Moroglio sol. fijación 
de valor locativo, inmueble España N¡9 731";’ y

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de apela
ción en virtud del recurso interpuesto a fs. 35 por 
el apoderado del Banco Industrial de la Repú
blica Argentina (Sucursal Salta), quien al ale
gar expresa qu© en la tramitación de las presen 
tes actuaciones s© hg violado el artículo 47 del 
decreto 2101 "pues el mismo dispone que impues 
to de un pedido de reajuste del valor locativo s© 

notificara de él a la parte contraria- quien está 
obligada a contestarla dentro del término de 6 
días"; agregando luego que "no se practicó tal 
notificación, y si bien es cierto que la Cámara 
se ha dirigido al señor Gerente como jefe de la 
sucursal del Banco dependiente de la casa cen
tral, sin existencia propia independiente, no po 
drío: en manera alguna comprometer al Banco";

Luego agrega que la notificación practicada 
al Gerente de la sucursal local de dicha Institu
ción, carece de valor por cuanto "dicho funcio
nario no tiene personería y por ende no eS; par
te, por carecer de la facultad de estar en juicio 
sin la previa autorización de la superioridad";

Que en el presente caso se trata de relaciones 
producidas entre la Cámara de Alquileres d© la 
Provincia y el Banco Industrial de la Nación, y~ 
en consecuencia relaciones de carácter adminis
trativo que se rigen por principios propios. Aho
ra bien, la Cámara de Alquileres de la Pro
vincia no tiene la obligación de sujetarse al ré
gimen interno del Banco Industrial de la Repú
blica Argentina y no puede entrar a considerar 
para cuales actos está facultado el gerente de la 
sucursal local y para cuales no lo está. Mucho 
menos tratándose de un reajuste en el precio de
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las locaciones, que en este, como en todos los CONSIDERANDO: 
casos, .se practica de conformidad a las prescrip- i 
ciones legales que la; provincia ha establecido en 
virtud de la facultad que la Ley de alquileres le 
ha conferido. A los efectos de conocer las moda
lidades del contrato dé locación, los gravámenes.* 
que soporta la propiedad alquilad^ y las co- J 
modidades y características del local, el gerente 1 
de la sucursal local no puede de ningún modo x 
encontrarse inhibido de - hacer las manifestacio
nes pertinentes. No se trata en el presente caso 
de que el gemte de la sucursal de la Institución 
bancaria mencionada haga formal aceptación del 
alquiler que establezca la Cámara, sino ‘simple 
mente de intervenir en el trámite para llenar los 
recaudos previos y -suministrar las informaciones 
que en este sentido ha tenido la Suc. del Bco. Ind. 
necesarias para que que la Cámara de Alquile" 
res fije el valor locativo del inmueble de con- • 
íormidad a las normas vigentes. Lg intervención 
que en este sentido ha tenido la sucursal del Ban • 
co Industrial al tomar conocimiento del pedido de 
reajuste formulado, es suficiente a los efectos de | 
asegurar .su derecho a impugnar las manifestacio- ( 
nes del locador. Si no ha formulado impugnación I 
alguna no es posible esperar a que 10 haga la au ’ 
toridad central del Banco de Crédito Industrial, la 1 
que por otra parte, debía haber .“emitido o entro | 
del término 'fijado por el decreto 2101 a ÍCE SUCHE*  
sal local, para que ésta a su vez las presentena c.

. la Cámaro: de Alquileres^ las excepciones que tu
viese a su favor. En Síntesis, ejerciendo la Cá
mara de Alquileres de la Provincia, un poder de 
policía en materia de locaciones, que le es pro
pio en virtud de la ley nacional de alquileres, 
las instituciones u organismos nacionales de ca
rácter administrativo, deben ajustarse G los tér
minos y procedimientos locales y no o: la inver
sa como lo- entiende el apelante;

Que en cuanto al fondo de la cuestión la Ca- 
mara de • Alquileres hg < entendido que dadas las 
condiciones, comodidades, ubicación y destino del 
inmueble alquilado, se debía reconocer al loca
dor una renta anual neta del 6% sobre el ava
lúo fiscal, haciendo en este caso, una equipara
ción con los inmuebles destinados a comercios o 1 ¿ ! rn 
Industrias; i

Por ello, ’ ¡
El Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública, , 

. RESUELVE;

ló — Confirmar ‘la resolución dictada per

Que e’stos obrados vienen en grado de apela
ción, -en virtud de los recursos interpuestos pOr 
locador y locatario, contra la resolución de la 
Cámara de Alquileres de fojas 132. El locador 
entiende, al sostener su recurso, que la¡ renta ne
ta del 472 por ciento que se le reconoce, ©s re
ducida y no está proporcionada con el benefi
cio que recibe el locatario, dadas las comodida
des, ubicación y destino del inmueble locado. 
A este respecto manifiesta: "Como dato ilustra
tivo, debo hacer notar a V. S. que el edificio 
ocupado por el señor Fortuny para el Hotel Co
lón consta de cuarenta (40) habitaciones en to
tal, con- dependencia. El Sn Fortuny cobra $ 30.— 
diarios con pensión, y $ 10.— diarios sin pensión 
por persona, manteniendo habilitadas 96 camas

■ Además, subalquila dos piezas del edificio a 
< $ 400.— mensuales. El resultado de ello es que 

el edificio ubicado a una cuadra de la plaza, 
produce al inquilino una renta enormemente des- 

j proporcionada con la que produce a la propie- 
| taria, que e§ quien tiene invertido en él el ca- 
ipial...” Por su parte, el locatario, al expresar 
; agravios, afirma haber ejecutado reparaciones y 
• mejoras en el inmueble, que correspondían a la 
i obligación del propietario de asegurar el usa ñor 
I mal de la unidad alquilada, obligación que no 
. ha sido cumplida.

Considera que tal circunstancia "no corrGspon 
de el aumento del alquiler”. Finalmente, impug
na la resolución apelada, por cuanto entiende que 
•la Cámara de Alquileres no puede proceder al 
reajuste del precio de locación, "por no tratarse 
de propiedad nueva o refeccionada”;

Que en síntesis deben considerarse tres cues
tiones:

Io — Si la Cámara ¿e
tar el precio básico
en el caso de autos. —' 2° — Si el, supuesto 
cumplimiento de lo: obligación del locador 
mantener el normal uso del inmueble por el 
catario, y las inversiones realizadas por éste 
reparaciones y mejoras, deben tenerse en cuen
ta para autorizar o denegar el reajuste del pre- 

! ció. —-39 — Si la renta calculada 
| ra de Alquileres, 
’ ficio que recibe

' ¡ Que respecto
; la facultad de 

la provincia para

Cámara de Alquileres.' Igualmente en 'lo que se 
refiere al reí 
reparaciones)
co:ta=rio. Ni ’unp. ni otra cues 
nada en Iqi 
de que son 
cador no ha

¡en bolso de las i 
o mejoras habrí

aversiones 'que pOr 
x. efectuado el lo- 
tióri, gravitan para 
d de locación, des
entre sí. . Si el lo-c

r el pago d& lo in-

fijación del preci 
i adependientes 
cumplido con sus obligaciones, y si 

el locatariojpuede o no repet:
vertido en : re Duraciones o mejoras, deberá es
tablecerlo ¡ la autoridad judicial, mucho más si 

se trata de¡ cuestiones contrad ichas 'entre- las par
tes;

Que finalmente, el locad 
renta del 4 7a 
con el beneficio del locatario. En efecto, se tra"

par ciento 810
de entiende que la 
está en proporción

ta de un inmueble de 40 hab
►e idencias para si funcionamiento de 
primera o segunda categoría. El Io
dos sub inquili

itaciones, con varios
baños y dép< 
un hotel de 
catario tiehe 
dos -habitaciones, $ 400.— ¡mensuales. El local 
se encuentra
9 de Julio;
dad. El señor Fiscal, teniendo en cuenta tales ,, 
circunstancias;
mo el precie
erijo consídei a que
tario una i reí ita del
va;

aos, que abonan por

a una cuadra y media- de la Plaza 
e¿; decir en el centro mismo de la ciu

opina que de 
de locación.

be elevarse al máxi- 
Sin embargo, el sus-

debe reconocerse al propie-
5%, que se estima equitati-

Por ell< 
Fiscal de 'Esi

y atento
Jtado,

El Ministro

Io — Rev
Alquileres c

lo dicte minado pOr el señor

.e Gobierno,
R E S U E L

usticia e
V E

I. ¿Pública

de Alquileres podía reajus 
convencional de locación, 

in
de 
lo
en

por la Cámcr 
con el bene-

es inobjetable

Dcar la resoluci
e fs. 132, y fijar en $ 

precio de; locación ¿el inmuebles ubicado en la 
calle J. B' Alberdi 165.

al Libro de29 — Dés|e
queso, etc.

A. N. 
jefe de p<

ón de la Cámara de
2.549.69 el

Resoluciones, comuní-

JORGE ARANDA
copie r.

Aliada •
pacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION
Salta, Abril 8
Expediente
Visto este
por su enposa e hijos vs. Alonso López solici.

N° 898—G. 
de 1953.’ 
5298|53.N9

expediente caí a talado "Tomas Muse-

guarda relación
el locatario;
al primer punto,

la Cámara de Alquileres de leí
reajustar los precios de las 10" 

Cámara de Alquileres con fecha 7 de noviembre ¿'caciones, de fincas 
de 1952 y que corre a f. 72 del expediente N° ’ a ja sanción de la 
7764|53, correspondiente al de la Cámara 393 jq y 13 de la Ley 
caratu-lador ' Gilberto Zilli vs. Banco de Crédito In creto reglamentario 
dustrial Argentino Sr. D. Orlando Moroglio sol. presamente -la forma de practicarse el reajusté, 
fijación de valor locativo, inmueble España N?; aplicándose en subsidio las disposiciones sobre 
731”; debiendo modificarse el cálculo efectuado fijación de precios básicos. Para las fincas nue- 
para pago del alquiler de acuerdo al dictamen1 vas .o refeccionadas, el mismo decreto instituye |’ 
del señor Fiscal de Estado de fs. 38.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
ques©,

— Dése
etc.

JORGE ARANDA
copia
N. Villada

Es
A.

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

897—G. 
de 1953. 
8184(53.

RESOLUCION N°
-Salta, Abril 8
Expediente N9
Visto el expediente arribo: mencionado, corres

ponde al Ñ? 1076 de la' Cámara de Alquileres, 
caratulado "Francisco Hernández vs. Antonio For 
tuny solicito: reajuste del alquiler .inmueble ca
lle J. B. Alberdi N° 165” y

habilitadas con anterioridad 
Ley, de acuerdo a los arts. 

13.581, de Alquileres. El.de- 
N° 2101, no hq dispuesto ex"

un regimen distinto, autorizando una renta de 
hasta el. 7% de renta neta sobre el valor fiscal 
de la unidad locativa (*art.  28). El reajuste de 
los precios es una consecuencia normal de la 
prórroga legal de los contratos, y tiende a im
pedir la descapitalización del propietario, asegu
rándole un precio de locación que cubra los gra
vámenes y gastos de- la propiedad y 
dejándole uno: renta en proporción a.l 
beneficio que presta al locatario;

En cuanto a la segunda cuestión, si el locata
rio considera que el locador no ha cumplido con 
la obligación que le es propia, de practicar las 

• reparaciones necesarias parq asegurar el normal 
uso. del inmueble, ello debe ser demandado por 
ante las autoridades judiciales por - tratarse1 de 

.. una cuestión que escapa a la competencia de -la

li
ta reaju?te 
al 296 e^q. 
diente al N3

de alquiler inmueble Alberdi N9'290 
San Martín 605 al 614” y corresppn- 

1006 $e la Cámara de Alquileres; y

CONSIDERANDO:

'Que estes 
? ción en; vid

por el locatario señor Alonso López, quien funda 
el misnio en las siguien
Que al; ce leudarse el gre 
propiedad 
se incluye 
progresión 
propietario 
cO. 29 - 
quileres n^

obrados viOnm en grado de apela- 
:tud del recursp interpuesto a fs. 3’9

íes consideraciones: Io 
vanen que soporta la 
contribución territorial, 

sto que en virtud de la 
la ley, debe abonar el 
de su acervo económi- 
n de la Cámara de Aj

=n concepto de 
el mayor impue 
establecida en 
en la medidg

Que la resolucic 
ha contemplado la circunstancia de 

que el locatario 
parte dé los 
dad, lq q re

abona en virtud del contrato, 
impuestos que gravan a la propie- 
vendría a

una. disposición expresa e: 
que. el lócate 
fijado por 
la parte d 
lebrar ¡el 
primera d.

tario pague n< 
la Cámara? de 
e los impuestos 
contrato de -lo 
e las considero

determinar, a falta de 
i la resolución apelada, 
or una 'parte el precio- 
Alquileres y por la otra 
a que se obligó al ce- 

ración. En cuanto a la 
clones . precedentes, sos-
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tiene-el apelante que al soportar él locatario los 
gravámenes, incluyendo los que resultan dé la 
aplicación- progresiva de la contribución territo
rial, -se viola él principio constitucional de la 
igualdad ante la Ley, porque por un mismo be" 
néficio, un 'locatario vendría, a pagar más que el 
otro * por la sola circunstancia de que ha tomado 
en locación un inmueble de un propietario que 
■tiene un mayor acervo inmobiliario;

Que el apelado, expresa respecto de la forma 
en que se ha calculado el impuesto que abona 
el propietario en concepto de contribución terri
torial "que la Ley no hace distingos y establece 
expresamente que se¡ debe tomar en cuenta el im 
porte de los gravámenes que abonan los pro
pietarios". Luego expresa que ello "no es viola" 
torio del principio constitucional de la igualdad 
ante Ley, cuyo respeto se logra —como está 
logrado en el presente caso— estableciendo nor
mas reguladoras iguales para igualdad de sitúa." 
clones- o circunstancias". En cuanto ’a la® consi
deraciones formuladas pOr el recurrente en el 
sentido de que no <se ha tenida en cuenta el he
cho de que el locatario pagaba parte de los 
gravámenes y de que la resolución apelada no 
aclara si esta obligación queda subsistente o nO, 
la contraparte s© apresura a dejar establecido 
que dichos gravámenes dejarán de correr a car
go del inquilino, excepción hecha del gasto de 
consumo de agua por medidor, que. dependien
do exclusivamente del uso o del abuso del lo
catario, nada más justo y natural que sea él 
quien debg abonarlo".

Que estas serían las cuestiones a resolver en
grado de ’ apelación, pero el señor Fiscal de Es
tado, al producir dictamen en autos ha entrado 
a considerar otro aspecto que no habría sido te
nido en cuenta por la Cámara de Alquileres y 
que tampoco ha -servido de fundamento para la 
apelación interpue;sta. El Sr. Fiscal de Estado sos
tiene que debe devolverse a la C-ám. d© Alq. las 
presentes actuaciones para que se trate de conci
liar -las partes y en defecto de ello para que se 
establezca el monto de los impuesto^ y tasas que 
corresponda abonar por la parte del inmueble qu.e 
efectivamente ha locado el propietario y para que 
"sobre la base de ©sa proporción de impuesto 
y tasas se determine el valor locativo total". Es., 
ta opinión” del señor Fiscal de Estado s© funda 
en la circunstancia de que el inquilino no ha to
mado los inmuebles en las condiciones en que 
se encuentran actualmente, sino que ha efectua
do construcciones que naturalmente han incidido 
en su valor fiscal, sobre el cual se abonan los 
impuestos base para la determinación del valor 
locativo; es decir, que ©n síntesis las cuestiones 
a resolver son tres: 19 Si al calcularse los gra
vámenes que soporta la propiedad alquilada de-- 
be hacérselo en función de lo que pagaría sien
do el inmueble! locado la única propiedad del lo- 
.cador, o si por el contrario debe incluirse en el 
cálculo lo que el locador paga en virtud de la 
progresión con que se grava el total de su acer
vo inmobiliario. 2o al practicarse el reajuste del 
precio de la locación cesa la obligación del lo
catario de pagar parte d© los impuestos como s© 
había estipulado en el contrato de locación. 3° 
Si debe hacerse una. separación, a los efectos de 
calcular los gravámenes, y estimar la avaluación 
fiscal —base para fijar el valor locativo— entre 
lo qüe efectivamente se entregó en arrendamien
to y las edificaciones. y mejoras que el 'locatario 
incorporó a -la propiedad alquilada;

Que con referencia al primer punto el decretó 
reglamentario no hace distinción alguna y qué 

por el contrario se parte del principio de -que 
el precio dé la locación debe cubrir todos los gas 
tos y gravámenes de lo: propiedad dejando una 
renta al propietario en proporción al beneficio 
que presta el inquilino. Ésto es así, y resulta 
sin duda equitativo desde el punto de vista de 
que la propiedad destinada á la locación lo ha 
sido con el fin de que cubra sus propios gastos 
y deje una renta al propietario, pero cabe tam
bién analizar si ello resulta equitativo aplicado 
de una manera absoluta, como Ocurre cuando s® 
computa en los gravámenes que soporta la. pro
piedad —y que luego van a- ser cubiertos por el 
precio de la locación— la parte ©n que la con
tribución territorial aumenta progresivamente, no 
en razón del inmueble alquilado, sino por lo: sola 
circunstancio: de que ese inmueble integra con otros 
propiedades un solo acervo inmobiliario, y ca
be preguntarse si no se operaría de este modo, res 
pecto al mayor impuesto derivado de la progre
sión, un verdadero traslado ya que debiendo ser 
pagado por el propietario en la medida de su 
mayor O menor riqueza, lo vendría por el inqui
lino. La situación de ©sí© por otra parte resulta
ría más o menos favorable, según sea locatario 
de un propietario que pos©e un acervo reducido 
o del que pos?e un patrimonio inmobiliario cuan 
tioso, sin consideración alguna x al beneficio que 
recibe ©1 primero. Es evidente que considerada 

la cuestión desde el punto de vista del locata
rio no hay razón alguna para quei en el supues
ta de que dos locatarios recibiesen idéntico bene
ficio uno de ellos deba pagar el mayor precio de 
locación por la sola circunstancia de que- ej pro
pietario del inmueble que habita tiene un acer
vo económico mayor que el propietario del otro 
inmueble de igual naturaleza y características. 
Por -otra parte, cuando el Estado ha establecido 
uncf progresión gravando más cr la mayor riqueza 
inmobiliaria‘que se halla en menor de un solo 
dueño, ha creado un impuesto directo que debe 
pesar sobre ©1 dueño de la riqueza y que la Ley 
de alquileres y su reglamentación no deben ha~ 
cer incidir ©n cuanto a la progresión, sobre el 
bolsillo del locatario^ No caben aquí las .conside
raciones a que se refiere el apelante respecto- a 
que s© violara el principio de la igualdad ante 
la Ley. No habría un trato desigual desde el pun
to de vista legal si a todos los inquilinos que se 
encuentran en las mismas situaciones s© aplica
rá idéntica solución partiendo siempre de una mis
ma interpretación de la ley. pero en este cas© 
el locatario >no debe cargar con el mayor impues 
to que proviene de la progresión con que se apli
ca lo: contribución territorial, no porque tal cir
cunstancia s©a violatoria de la igualdad ante la 
Ley, sino por consideraciones de equidad;

Que respecto a la segunda cuestión referente 
al silencio que guarda la resolución. de la Cá
mara de Alquileres acerca de s.i subsiste o no 

• la obligación del locatario de -seguir pagando par 
te de los impuestos después de reajustado el pre
cio de la locación, el apelado mismo manifiesta 
expresamente que ©sta obligación no subsiste por
que ©n .el precio fijado por la Cámara de alqui
leres están comprendidos ya todos los graváme- 
nes. De otrq modo' se obligaría al’ locatario a pa 
gar dos veces por un mismo concepto;

Que finalmente queda por resolver la' cuestión 
planteada por el señor Fiscal de Estado en el 
sentido de que para fijar el valor -fiscal del in
mueble locado, base para ‘determinar el valor lo
cativo, debe separarse lo que originariamente se 
entregó en locación, de lo que mas tarde: y hasta 
el presente construyó el locatario en virtud dé

las facultades acordadas en el contrato. A ésta 
respecto debe -tenerse én cuenta las “Cláusulas 
contractuales, las que establecen —[respecto al in 
mueble arrendado originariamente, al señor Juan 
López y tranífeFdc mas tardé al señor Alonso 
López, como respecto del inmueble arrendad© on- 
gmariamente al señor Alonso López— que él
"arrendatario" queda, facultado para re-alizar la 
construcción o.e servicios sanitarios y.la edifica
ción que conceptúa conveniente y necesaria; QUE 

DANDO EN BENEFICIO DEL PROPIETARIO TODA 
CONSTRUCCION DE OBRAS SANITARIAS-Y EDI-, 

FICACION QUE SE HAGA, SIN CARGO ALGUNO 
AL PROPIETARIO EL QUE NO RECONOCERA NI 
QUEDA OBLIGADO A RECONOCER E ■ INDEM
NIZAR VALOR ALGUNO POR-LAS MEJORAS IN
TRODUCIDAS AL ARRENDATARIO. (Art. 2o del 
conuato de locación celebrado entre los Señores 
Tomás Museli y Juan López). En el otro contrato 
celebrado en ¡re los señores Tomás Museli y Alon
so López también s© establece en el art. 69 que las 
mejoras "quedarán en beneficio del inmueble sin 
derecho a reclamar indemnización alguna al pro
pietario" quedando obligado el locatario a entre
gar el bien con todas las mejoras introducidas. 
Es decir que de acuerdo a las cláusulas contrac
tuales precedentemente transcriptas, se facultaba 
¿d arrendatario a realizar edificaciones, y mejo
ras en los ..terrenos arrendados, sin derecho a 
reclamar al vencimiento del contrato, indemniza
ción alguna por tales obras. Las mejoras y edi
ficaciones introducidas por el locatario lo han 
sido en su propio interés y ello s© ha tenido en 
cuenta al fijarse ©1 precio del arrendamiento de 
uno y otro local. Tanto el propietario como el 
locatario estuvieron pagando hasta ahora ios im
puestos —cada cual en la proporción convenida 
en el contrato— en función a la valuación fis
cal- de los inmuebles' arrendados con todo lo in
corporado a los mismos: por la obra del locatario. 
Por otra parte los dos contratos se encuentran 
vencidos y prorrogados en cuanto al plazo en 
virtud de la Ley de alquileres. De no haber me
diado esta última circunstancio: el o los actuales 
propietarios de Jos inmuebles habrían podido 
arrendarlos pactando un precio proporcional al 
valor del inmueble con todas las construcciones 
y mejoras que se han incorporado a los mismos. 
Finalmente, desde el momento mismo en que las 
edificaciones y mejoras se han incorporado al 
terreno, forman con éste un solo inmueble y en- 

' tran en el dominio ' del propitario del terreno por 
accesión física,, de acuerdo a los ¿artículos 2571 
2588 y ©encordante del Código Civil Argentino. 
En consecuencia no cabe separar a los efectos 
de establecer la avaluación fiscal como base pa
ra la fijación del valor locativo, el o los terre
nos arrendados y las edificaciones y mejoras in
troducidas durante el tiempo de la locación pOr 

‘ el locatario. Este las ha construido en su propio 
interés y ha disfrutado de ellas sin haberse al
terado el precio de la locación durante ©1 tiem
po del contrato y aun después de vencido el 
mismo. Si continúa en la locación lo es en virtud 
de la prórroga legal, y precisamente la ley de 
alquileres ha establecido la posibilidad de rea
justar los precios de las locaciones teniendo en 
cuenta que cerraba el camino a los desalojos, 
salvo determinadas excepciones taxativamente enu 
meradas. Si el locatario aprovecha de la prórro
ga en un plazo debe en cambio abonar un pre
cio en consonancia al beneficio que recibe en 
•la actualidad por !ei inmuebl©. arrendado con to
dos sus accesorios y mejoras, que aunque hayan 
sido construidas por él, forman parte del patri- 

umOnio del locador por haber sido adquirido por 
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éste el dominio' de tales accesorios y mejoras pqr 
accesión física;

Que en cuanto a la renta aplicada, ha sido 
del 5 % en ’uno de los inmuebles y del 6 % en 
-el otro, diferencia ésta? que. no resulta equitativa; 
estimando el • suscrito que debe reconocerse en 
ambos casos un 5 %;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia o L Pública
RESUELVE:

19 — Revocar la r&solución de- la Cámara de 
Alquileres, de fecha 13 de enero de 1953 y que 
corre a fs.- 36 del exp. N° 5298153, fijando en un 
5 % la renta que debe reconocerse al locador 
en los autos caratulados "Tomas Museli por su 
esposa é hijos vs. Alonso López sobre reajuste 
de alquiler inmueble Alberdi N° 290 al 296 esq. 
San Martín 606 al 614” y debiendo además, pro
cedo. ie a la rectificación del cálculo. dé los gra
vámenes, de acuerdo a las siguientes normas: 19 
No se incluirá - entre los gravámenes que soporta 
el propietario, lo que éste debe, pagar en concep
to de mayor impuesto progresivo por la totalidad 
de su acervo económico, sino solamente lo que 
corresponde al o los inmuebles locados. 29 Debe 
calcularse los gastos de conservación aplican
do un 15 % sobrer la suma total de los graváme
nes y el monto de la renta anu al. neta calcu
lada de acuerdo al decreto 2101. 3o No debe 
incluirse entre los gravámenes el exceso de con- 

- sumo de agua en que. incurra el locatario.
2° — Déjase establecido que á partix- de la 

fecha 
te, no

. parte 
o los 
cambio los ‘excesos en el consumo de agua.

39 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese,

de vigencia del precio obtenido por reajus- 
subsiste -la obligación del locatario de pagar 
de los impuestos, como se convino en el 
contratos de locación. Deberá abonar en

etc.—

JORGE ARANDA
copia '
N. Villada

Es
A.

gfe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION 899—G’.
Salta, Abril 8 de 1'953.
VISTO el expediente N° 5292 correspondiente 

al N° 1152— d® la Cámara de Alquileres, cara
tulado "MARIA DOMINGUEZ vs.’jUAN P. OCHO A 
—Solicita reajuste de alquiler inmueble 
miento N9 447”; y

calle Sar

CONSIDERANDO:

de apela- 
por la

Que 'estos obrados vienen en grado 
ción en virtud del recurso interpuesto 
cataría, contra la resolución de la Cámara 
Alquileres que eleva el precio de la locación 
$ 60.— a $ 182.57;

lo-
de 
de

Que el inmueble locado consta de 8 habitacio
nes se encuentra ubicado en calle Sarmiento 

447, es destinado a vivienda y en parte para el 
funcionamiento de una carpintería, y una‘de las 
habitaciones se • encuentra subarrendada;

Que no obstante tratarse de una esa de cons
trucción antigua, sus comedidas permiten reco
nocer un 3 % de renta al locador, más aún te
niendo en cuenta que el locatario tiene una pro
piedad en calle Adolfo Güemes 649, alquilando 
una habitación en la suma-de $ 70.— mensuales,-

Por ello, y .atento dictaminado por el señor
Fiscal "de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia
RESUELVE:

e 1. Pública

la Cámara de 
"MARIA DO-

19 — Confirmad la resolución de 
Alquileres, dictada en los autos: 
MINGUEZ vs. JUAN P. OCHOA— Solicita reajuste 
de alquiler inmueble calle Sarmiento N° 447”.

2° 
rá a 
íiere

39 
de Resoluciones y archívese.

— LA CAMARA DE ALQUILERES procede, 
rectificar el error -de cálculo a que se re_ 
el dictamen fiscal de fs. 20.

— Comuniqúese, publiques©, dése al Libro

JORGE ARANDA
Es copia

A. N, Villada ‘ -
i efe de Despacho de Gobierno/ J. é I. Pública

DECRETO N? 900—G.
Salta, Abril 8 de 1953.
VISTO el expediente N° 5404153, correspon

diente al de la Cámara -de Alquileres N° 639, 
caratulado A'JOsé Antonio Manresa Ramón vs. Der- 
gan Jorge solicita reajuste de alquiler inmueble 
San Martín 684”; y

CONSIDERANDO:

apela- 
el lo- 
Alqui- 
130.—

Que estos obrados vienen en grado de 
ción, en virtud del recurso interpuesto por 
catarlo a la resolución de la Cámara’ de 
lerés que eleva el precio de locación, de $ 
a¡ $ 354.— mensuales; ai expresar agravios, adu
ce en su favor la circunstancia de haber reali
zado gastos en la conservación del inmueble, é 
impugna la declaración jurada del propietario;

Que el inmueble locado consta de cuatro ha
bitaciones, dos baños, dos piezas de servicio, pa
tios, y se encuentra ubicada en una excelente 
zona de la ciudad, dando ello la pauta del be
neficio que recibe el locatario y! de que la renta quese, 
del ° 3 % calculad^ a favor del locador, no es ; 
excesiva ni desproporcionada-,-,’

, Que respecto a los gastos de conservación, el. 
locatario debe solicitar su reembolso o repetirlos, 
pero la sola circunstancia de haberlos efectuado 
no impide ni gravita .en el reajuste del precio 
¿fe locación;

Que en cuanto a la impugnación que se for
mula contra la declaración jurada del propietario, 
estimándola falsa, no se aporta prueba alguna 
y ni siquiera se hace una manifestación concre
ta en tal sentido, sino una mera suposición;

de" Estado,
Por ello, y atento lo dictaminado por el señor 

Fiscal

El Ministro 'de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

19 — Confirmar en todas sus partes la resolu
ción apelada en los autos caratulados -'José An
tonio Manresa Ramón vs. Dergan Jorge solicita 
reajuste de alq. inmueble San Martín 684”, de
biendo procederse a la rectificación del cálculo 
practicado, de acuerdo a las observaciones del 
dictamen fiscal.

29 — Dése al Libro de' Resoluciones, comuni
qúese, etc. —

JORGE ARANDA
Es 

A.
copia
N. Villada

Je£a de Despacho é I. Públicad& • Gobierno, J.

901—G. 
de 1953.

RESOLUCION N°
Salta, Abril 8 
VISTO1 el expediente N° 8008|k52, 

te al de la Cámara de Alquileres
correspondien-
N9 602-, cara-

tulqdo "Dcmie"
cia por exces: 
ción en el ¡inmueble Virrey Toledo N9 1037"; y

Ramos vs. .Ramón. Gatean denun- 
vo alquiler y solicita una inspec.

CONSIDERANDO:

brados vienen en grado de apela"Qu© estos c
ción, en virtui del recurso interpuesto por el se
ñor Daniel!

■ calle Virrey, 
la Cámara! ¡de

Que dicha 
tado por locador y locatario, 
120, confórme 
no tratarse 
peculación,1 
que el local 
va; ’

Que la ’ObHc
i mitir el acceso al baño q ie ocupaba anterior

mente el locatario, hasta, tanto termine la 
tracción dé otro baño destinado al uso de este 
último, restituye al locatario 
había sido privado por un 
bitrario del ¡

Que' las; de 
lado son ! equitativas y están 
recho de j ac 
ñor Fiscal! d¿'

Ramos, propietar
Toledo 1037, contra la resolución de

Alquileres de i
resolución man

lo del inmueble de

s. 15:
tiene el precio pac- 
, en la suma de $ 
ones vigentes y por

; mucho menos si[
_ -o 11

a las disposicli
ce un precio que envuelva una es„ 

| se tiene en cuenta 
alquilado es de construcción nue~

igación impuestk al locador de per-

cons-

el derecho del que 
acto unilateral y nr-

ocador;

más cláusulas de la resolución ape-

rerdo a -la dice 
Estado,

ajustadas a de- 
atminado por el se-

El Ministro de Gobierno, Justicia 
BESUEU

e 1. Públicai
E:

Io — Cor firmar la resol 
podiente 4Ú° 8008|52, corresp 
mara de Alquileres N9 602, caratulado "Daniel

ucin apelada en ex_ 
ondiente al de la Cá

denuncia por excesi
vo alquilér
Ramos vé. Ramón Gatean

solicita una inspección en el inmue 
ble Virrey Toledo N9 1037'

al Libro de2 o — Déí e 
efe. - -

Resoluciones, comuní-

JORGE ARANDO
Es copia:
A. M Villada 

Jefe de Djs-spa* [cho de Gobierno, Justicia él.. Pública

RES'OLUÚIO¡N Nc 902—G
8 de 1953.Salta, Aíb/il

VISQ ©I -expediente N9 
te al de*  la 
rotulado ; "Job

5184¡53, correspOndien- 
. quileres N° 1088, ca~Cámara de A

ge Ríos vs, Oscar Hessiing solicita
reajuste valor locativo inm □ eble ubicado Ituzain-
gó 168"; ¡ y

CONSIDÉRANDÓ:

E actuaciones vienen en grado.de ape- 
virtud del recurso interpuesto' pOr el 
fs. 25 contra H rsolución de la Cá-

Que estas 
lación eR ’ 
locatario' a 
mara dé Alquileres que *leva  el precio de la 
locación ¡ del inmueble situado en Ituzaingó. 1‘68, 
de la Sipnc: de $ 68.75 o la de $ 474.36, fun
dándose : en 
y n°. guare! a relación con 
inmueble alquilado, que de acuerdo al informe 
de la inspección de la Cómara de Alquileres, es 
un edificio

que el nuevo precio resulta excesivo - 
las características del

de construcción vieja y de relativas 
comodidades;

iicho inmueble se en-Que- 0 bien es cierto
cuentra ¡habilitado para tcller mecánico, esta so
la circunstancia no es suficiente para aplicar al 

! caso sub-ej jamen' ‘el máximo de la renta que el 
decreto ¡21 (T autoriza ,-a p

graduarse en la medida del beneficio
ercibir al -locador. Esta

renta débe
del inquilino, solvencia de éste y del locador y 
destino deí inmueble locado. En el caso ocurrente 

grado.de
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la renta del 6% aplicada por la Cám. de Aüq. 
resulta desproporcionada con el beneficio del lo
catario y con su situación económica, pudiendo 
considerarse como equitativa una renta del 4 % 
dadas las características del inmueble locado y 
la importancia del taller mecánico que funciona 
■en el mismo;
• Par ello, y atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE:

Io — Revocar la resolución apelada fijando 
en un 4 % lo: renta que debe ¡reconocerse al lo
cador en los autos caratulados "Jorge Ríos vs. 
Oscar Hessling solicita reajuste valor locativo in
mueble ubicado Ituzaingó 168".

29 — En el cálculo del precio deberá tenerse 
en cuenta las observaciones del dictamen fiscal 
sobre la forma de computarse los gastos de con
servación.

39. — Dése- al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. —

JORGE ARANDA
Es copia

A. N. Villada . '
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N° 9Q3-^-G.
Salta, Abril 8 de 1953.
VISTO el expediente N° 8131|52 correspondiente 

al N9 831 de la Cámara de Alquileres, caratu
lado "Dr. Santiago López Tamayo heredero y ad
ministrador de la Suc. Adelaida Ovejero d© Ta
mayo vs. Angel Pereyra sol. reajuste de alqui
ler inmueble España N9 763"; y

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de apela- : 
ción en virtud del recurso interpuesto por loca- ’ 
dor y locatario del inmueble de calle España 763, , 
contra la resolución de la Cámara de Alquile- ¡- 
res qu© eleva el precio de la locación, de la ¡ 
suma de $ 287.5(J a la de $ 985.17 mensuales;!

Que el locatario s© agravia de la resolución I 
apelada, por cuanto sostiene que alquila dicho ' 
inmueble desde 1933, precia de $ ,150.— mensua- | 
les., precio que fué aumentado per sucesivos rea
justes practicados por la Cámara de Alquileres. 
Añade qu© los gastos de conservación del in-

Que respecto a los reajustes practicados con 
anterioridad, ellos no impiden un nuevo reajus
te, porque precisamente s© ha modificado el de
creto reglamentario de la ley nacional de alqui
leres, a los efectos de asegurar al propietario 
que cubra con el inmueble alquilado, los gastos 
-de conservación y los gravámenes y obtenga una 
venta que s© gradúa según el beneficio que pres^, 
i a al locatario;

Que en cuanto a las inversiones realizadas pa
ra reparar el edificio, el -locatario tiene acción 
para repetir su importe, si de las cláusulas con
tractuales resultare que no son a su cargo tales 
obras;

Que en cuanto al monto de la rénta calculada 
—3 % sobre el avalúo fiscal— es equitativo, por 
el número de habitaciones d© que consta el in
mueble, su ubicación y del destino comercial a 
que está destinado;

• Por ello, y atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

mueble han corrido siempre por su cuenta, sin' 
que ©1 propietario haya cumplido su obligación í 
•asegurarle ©1 normal uso del local; i

El Ministro de Gobierno, Justicia e I, Pública
RESUELVE:' |

Io — Confirmar la resolución apelada en los 
autbs caratulados "Dr. Santiago López TamayO 
heredero y administrador de la Suc. Adelaida 
Ovejero de Tamayo vs. Angel Pereyra sol. rea- | 
juste d.d alquiler inmueble España Ñ? 763", de- I 
biendo procederse a rectificar el error de cáicu-J 
lo a- que se refiere el dictamen fiscal.

29 — Dése ál Libro d Resoluciones, comuni
qúese, etc. —

JORGE ARANDA ’
x Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

RESOLUCION N° B04.—G.
Salta, Abril 8 de 1’953.
Expediento IF 8-037 i 52.

-VISTO el presente expediente, correspondiente 
al N9 328 de la Cámara de Alquileres, caratu
lado "Santiago Durand vs. Julio García Mansi" 
’lla— solicito: reajuste d© alquiler inmueble calle 

j Güemes 281"; y
I
i CONSIDERANDO:

¡ Que estos obrados vienen en grado de apela
ción ©n virtud del recurso interpuesto p°r el pro
pietario o: fs. 43, quién entiende que debe re
conocérsele el máximo de .la renta que autoriza 
el decreto 2101 ¡52, dadas las comodidades, ubica
ción y características del inmueble;

Que en efecto, se trata de una casa habita- 
i ción ubicada en la zona céntrica de la ciudad— 
1 Güemes 281—, con siete habitaciones, dos ba

ños y servicios complementarios;

Que el decreto precedentemente mencionado 
autoriza del 0 al 3 % de renta para los inmue
bles destinados ■ a vivienda, y la graduación de 
ella deb© hacerse ©n función del beneficio real 
que recibe ©1 locatario;

Que el ' aumento practicado por la Cámara de 
Alquileres, de $ 149.50 a $ 177.86, no está en 
relacicn con dicho beneficio de que goza el lo
catario;

Por ello, y atento a lo dictaminado . por el se
ñor Fiscal de Estado, ■

Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE:

19 — Revocar la resolución apelada, elevando 
a un 3 % la renta anual neta, que debe reco; 
nocerse al propietario, en los autos caratulados 
"SANTIAGO DURAND vs. JULIO’ GARCIA MAN- 
SILLA— Solicita reajuste de alquiler inmueble 
calle Güemes 281".

20 — Comuniqúese, publiques©, dés© al Libro 
de Resoluciones y archives©.

JORGE ARANDA
Es copia:

A.' N. Villada
leí© d© Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION. N° 905—G.
Salta, Abril 8 de 1953.
VISTO el expediente N9 5423— correspondiente 

al N9 1066— de la Cámara de Alquileres, ca
ratulado "Francisco Postigo vs. Lola Ovejero 
Grande— Denuncia casa desocupada en Eva Pe
rón 712"; y

CONSIDERANDO.:

Que estos obrados han sido elevados por la 
Cámara de Alquileres de la Provincia, solicitan
do incautación del inmueble ubicado en calle Eva 
Perón N° 712, el que- se encuentra intervenido 
como medida preventiva, por el organismo men
cionado;

Que vencido el plazo que el propieteri-j tenía 
para proceder a la enajenación del .inmueble, ha 
.celebrado boleto de compra-venta, por el cual 
se transfiere la propiedad de dicho inmueble, com
prometiéndose las partes a elevar dicho boleto a 
escritura pública, en un plazo de 120 días;

Que ©1 señor Fiscal de Estado expreso: respecto 
al caso su examen:
Señor Ministro de Gobierno:

Lo: Resolución) del Presidente de la Cámara de 
Alquileres de fs. 10 debe ser confirmada por 
ajustarse a las reglamentaciones1 vigentes.

No existe, corno lo pretende el apelante, nin
gún- exceso en las funciones, más aún, el Pre
sidente hasta ha recabado una autorización de 
la Cámara que es superabundante ya que el 
Decreto N° 2101 lo faculta sin .olla, a tomar 
las medidas preventivas necesarias anteriores a 
la incautación que en su caso deberá ordenar 
el Poder Ejecutivo.
Existiendo un boleto de compra y venta (fs. 
15), que prima facie autoriza a suponer la se
riedad de la operación de que trata, opino que 
S. S. puede resolver la situación planteada en 
autos en forma tal que no lesione intereses que 

"•puedan ser atendibles, y fije un plazo pruden
cial, n° mayor de treinta días para que se 
eleve a escritura pública la venta del inmueble., 
manteniendo en tanto la indisponibilidad del 
mismo ©n la forma ordenada por el Presidente 
de la Cámara, ya que ordenar la incautación 
para locar e-n nombre del propietario sería apli
car con un rigosismo desmedido el cómpu’o de 
plazos de ley en directo perjuicio del propie
tario del cual no hay pruebas de negligencia 
o ¿e ánimo de burlar la ley.

Hago notar a S. S. que el procedimiento acOn- 
" sejcqlo no es ©1 que se ajusta a la le4ra do la 

ley pero es el que resulta más equitativo de 
acuerdo a las características del caso y sobre 
todo ce la naturaleza y contenido de la boleta 
de compra-venia de fs. 15. — Fiscalía de Esta
do, marzo 20 de 1953. Firmado: FRANCISCO 
PABLO MAIOLl — Fiscal de Estado".

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE:

19 — Fijar un plazo de 30 (treinta) días a 
partir de la fecha, para que el tramitante y el 
adquirente de la propiedad del inmueble de ca
lle Eva Perón N9 712—, ©leven el boleto) de com
pra-venta que han suscrito, a escritura pública.

20 — LA CAMARA DE ALQUILERES manten
drá la intervención preventiva del local, hasta 
tanto se cumpla -lo previsto en el artículo anterior, 
vencido el plazo establecido ©n la presente sin 
que se haya celebrado escritura pública traslati
vo: del dominio, se procederá a lo: incautación 
del local, sin más trámite.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese insértese 
en el Libro de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia

A. N. Villada
! Jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública
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RESOLUCION N° 906—G. | beneficié de la locatario, sino también su solven-
Salta, Abril 9 de 1953. ¡ cía material
VISTO el expediente N9 8206|52 correspondiente ción jurada 

al de la Cámara del Alquileres N9 13,. caratulado 
"Asnelis Izaksonas vs. José Zelman Dzik denun
cia y solicita una inspección 
He Mendoza N° 10’94"; y 
CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen 
lación en virtud del recurso 
señor José Zelman Dzik, propietario del inmueble 
calle Mendoza N° 1094, alquilado al señor Asne- • 
lis Izakzonas. El locador apela contra la resota- ¡ 
cien que 1© impone una multa-de doscientos pe- > 
sos y le intima a terminar los trabajos de coto- • 
cación de pisos ©n el inmueble alquilado, traba
jos cuya inejecución prolongada han motivado 
la reclamación del locatario, el emplazamiento 
de la Cámara de Alquileres y la subsiguiente 
multa por su incumplimiento; ,

Quei de las declaraciones del señor Víctor Cas- 
teflani, quien tuvo a su- cargo los trabajos de 
'obras sanitarias, consta que tales obras han sido 
terminadas, y que la colocación de pisos no ha 
sido convenida con el declarante. De los infor- ! 
mes de inspección posteriores, y ¿el acta de ¡ 
fojas 10 vuelta, suscrita por dos inspectores de í Alvarado 751". 
1^ Cama:a de Alquileres, surge la contumacia 1 
del propieario a cumplir con la obligación de de- ! 
jar el inmueble en condiciones normales de ha
bitabilidad;

y sus rentas, y aunque la declara - 
de la misma ha sido impugnado: de 
indicios de .que en efecto .su renta

se
falsa y hay
no es Ig que declaro: —lo que oportunamenh 
probará: en autos—, se desprende del informe ce 
la Dirección General de Rentas que el negocio 
de la locatario ha te-nido una entrada bruta dé 

en grado de ape- , $ 63.040.— en el año 1952, lo¡ que da una idea 
interpuesto por el

Con í referencia a • la 
que : alude la apelanjts

i sus rentas, <

en el inmueble ccr

* Pqr ello, y atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

‘ El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
.RESUELVE: '

19 —• Confirmar la Resolución apelada en to
das sus partes, en los autos caratulados "Asne“ 
lis Izaksonas vs. José Zelman- Dzik denuncia y 
solicita una inspección en el inmueble calle Men
doza N9 1094". .

20 — Dése ál Libro de ¡resoluciones, comuni
qúese, etc. —

Que 
ría a 
relaciona Con 
cuenta el hecho alegado por la locadora eil 
el sentido do 
quien pitosum 
cel alquiler, < 
exc.: sivo, per© 
tradas limitad 
c 1 máximo : d 
propietario en 
teniéndose er

situación prec=a_ 
en, lo que*  se- 

■un sin tener en

con un hermano 
tribuiría al pago 

>1 aumento operado no resulta, . 
e persona de en

que convive 
demente con

tratándose d
as, no es conveniente aplicar 

la renta qt © se 
ed decreto 2

. cuenta que 
dk- San Juan 
ión Fiscal 

‘a Cámara de 
renta del l°/< 
añadidura efe que está oCupc:_ 

Catarlo que posee 
g:ra con un

$ 75-000. Como lo señala 
a inquilina Margarita Caro, de

I pito-caria sijuacióx- económk 
en los autos caratuladosen autos, ‘dea© abonar un 

do renta para el propietario, 
©1 inquilino Alfonso Acedo, que 
rrorcio de Ce 

abonaría una 
g 1 propietario 
que no se 
Aciones y ol e 

reglamentario de la Ley de 
que el reajuste de los precios 

hacéis© en Considere 
a las rentas

de su relativa importancia y rentabilidad. Por tal 
razón, debe estimarse como equitativo, reconocer 
al propietario una renta anual neta d?l 4 %, fun
dándose en las comodidades, ubicacicn y destino 
clel inmueble —lo qm 
la ley— y 
tarta, que

¡utorizaría el máximo de 
en la renta y solvencia de la loca- 
obliga a "reducir tal porcentaje;

reconoce al
01, Mu cho meHoe 
paro: el inmueble 
750 que tieíl-e una

p e el ocupado por • 
Alquileres ha re

sobre el avalúo
Por ello,

El Ministro

mayar aváúua 
ta apelante, 
■•onocídó una 
'iscal. cOñ 1 la 

un; k 
negccios que.

■ » ! H Q 'DO'Dde Gobierno, Justicia e L Pública
RESUELVE:

Io — Revocar ta resolución apelada, fijando : resulta que 
en un 4 % la rente/ anual neta que debe recono, 
cerse a la propietari 
"Endita D. de Museli vs.. Emilia M. Vda. de Pérez ’ rúfica 
solicita reajuste efe alquiler inmuebles calle

2o — 'Por la Cámara de Alquileres, presigan 
las actuaciones tendientes a probar la veracidad 
de las declaraciones juradas.

39 — Comuniqúese, publiques©. insértese en el 
Libro de Reí eluciones, y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia

A. N~ Villada
Jefe de Despacho (d’e Gobierno, J. é I. Pública

"?sni uíl cq: 
solamente

dispos

i to esiabece
■ debe
• circunstancias
locatario; ■

! Que si ¡; capo í n
RESOLUCION N9

[Sa'fa, abril 9 
VISTO el expediente N° 8191|52, correspon.

| ¡ente al de*  la Cámaro: de Alquileres N? 853 
: Caratulado "Carmen Rosa Mendez solicita reo:_ 
í jurt'- de alquilé; para los inmuebles de su

Es .copia . ¡ propiedad ubicados en la calle San Juan 742
A. N. Villada ’ y 75Q". y

efe de Despacho d’e Gobierno, J. é I. Pública ' ■
----- ¡ CONSIDERANDO: '

JORGE ARANDA

ÉOS—G 
de 1953

’ bi< 
, el 
por

. tiro de 
el que 
diferencia; ts

vier

una casa, de 
capital de mas de 
fiscalía de Estado

a, no contradicha 
alquiler que sig_

nsiderable capital, 
mensualidad que 
una re-nta del 1% 

ha i tenido en cuen_ 
spiritu del decreto 
alquileres en cuan

'ación, entre otras 
del ‘ locador y C?el

¡en a§ cierto 
precio ¿el ale 
el sí-ñor Acec

ex-iste 
grado 
pone

-ación, 
e en 
1 que

©1 -reajusté’ practL 
[uilé-f del inmueble 
o, no ha sido mo_ 
entr© este Caso y 
d© ape;,ac*ióu  una 

i evidencia una 
-las circunstancias.

RESOLUCION N° 907—G. . i
Salta, Abril 9 de 1953. ;
VISTO el expediente N9 5299! 53, correspondien

te al’N9 1035 de la Cámara de Alquileres,. ca
ratulado "Fadila ,D. de Museli vs. Emilia M. Vda. 
de Pérez", solicita reajuste de alquiler inmueble 
calle A-lvarado 751; y 
CONSIDERANDO:

Que esto" obrados vienen en grad© de ape
lación, en virtud de los recursos interpuestos por. 
locadora y locatario o: fs. 59 bis y 58, respectiva 
mente, considerando el primero que el precio fijado | 
por la Cámara es reducido, mientras que el s© : 
gundo lo estima excesivo;

• Que en efecto, el precio s© ha elevado de $ 
170.— a $ 941.64,. al reconocerse- a la propie
taria, por dicho inmueble, una ¡renta del 5 %. 
Si bien es. cierto que esta renta, estaría propor
cionada con el beneficio que recibe la -locatariq 
dadas las comod’flades, ubicación y destino del 
inmueble -—casa de alojamiento—, el decretó re
glamentario de la ley de alquileres fija una es
cala que oscila éntre el 3 y el 6 % de renta 
cuando lo: únidadj locada s© destina al comerció. 
En el presente caso, para graduar dicha renta, 
debe tenerse en consideración no solamente SÍ

en 
equivocada apreciación de -1 

forma deben ceder an 
a 
haber apelado la lo_ 
inmubl 

‘ el. señor Acedo, no se Co 
o que*  viene c 

el anterior,

Las disposici 
las Cuestione 
defecto procesal, al no 
c adora en e

on.es de 
s de km do

1 Caso del

fin de que por un

j Que estos obrados vienen en grado de
■ lación en virtud del recurso- interpuesto a 
‘ fs- 21 por la Amataría señorita Margarita Ca_ 

”0 contra la resolución de la Cámara efe AL 
quilc-rm que- eleva ©1 precio de ’a locación 
de! inmueble ubicado en ca>le*-San  Juan 742 
d? la suma de •$ 101.20 a la de $ 148.42.. 
fundó:.-.do.se en que el propietario r 
za ni ha realizado ninguna cías© do 
clones ni mejoras en la propiedad 

y en su situación -económica ya 
una jubilada con un 

mensual de $ 538.50, 
ju ada. La tocadora por su parte sostiene que 
juntamente Con -la locatario habita en o! mis. 
mo inmueble un hermano de ésta, igualmen
te jubilado, quien percibiría alrededor de £ 
700 mensuales;

;e

, Tanto el cas < ape_ • , ;
suCrito Como

[ ticas simúlales y si alguno d(
¡ frir un aum
*¡ es precisanu
de apeladiót

Que, fi-ncl
la Cámara

.snto de precio 
ente el que

ocupado por 
□.sagra una injustL. 
r consideración del 

ofrecen earo:cterís_ 
.e ellos debe su_ 

mayor que el Otro, 
no ha sido objeto

Imente, no
de A’quileres

alquila, 
que se 

¡emOíumemtc
se-gun su declaración

Que en cuanto a l<a circunstancia de que la 
locadora no realiza las Tepaiacicnss IleCesa. 
rías se trata éste de una obligación disti:.. 
ta-s que la lócoitaría puede hacer Cumplir poi 
otra vía y que para nada Influye en el re.- 
gimen de reajuste de los precios de la loca

inspección alguna par a c 
caraCterístic as de 
serví, á de 
real quei r

ullo y

cóUsta en autos que 
haya p^aóticado 

ejar establecidas las 
otro inmuebles, que

pauta para apreciar el beneficio 
ecibe ünO y Otro locatario,-

Por ello, 
.ñor Fiscal

El Ministro

y atento lo 
de Estado,

dictaminado por. el

de Gobierno,
RESUELVE:'

Justicia e I. Pública

19 — 'Revocar la resol[ación dieta-da por la 
Alquileres, eih los' autos Caratula. 
n Rosa Mer 
para los irtm

dad ubicado en cali© San Juan 
m todas sus partes y de1

papa
en

dos "Carm

ectuaciohe;

i 0

d%z solicita reajuste 
uebles de su propie-_

742 y 750 
jvolver las presentas 

- que*  sd proceda a un nue_ 
los precios de las locaciones
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>s inmuebles comprendidos en'estos obra El. Mímstro de Gobierno., Justicia e L Pública 
teniendo en Cuenta todas 1-as .circunstan_
a que .se refiere el decreto 2101)52.

2o —_ Dése ‘al Libro de Resoluciones, 
muníquese, etc. ” ■

CtOS, SUELVE;

Ce.

JORGE ARAÑDA
Es. copia

A. N. Villada
Jefe de Despacho cd’e Gobierno, J. é I.

9G9—G 
de 1953.

RESOLUCION N9
Salta, abril 10

. Expediente N° 5715|53
. VlfeTO el presente expediente en 

la ■ Dirección General de- las Escuelas 
- llucdidades de Salta solicita aprobación de 

horarios que regirán durante el período lee., 
iivo, del año en curso,

Pública

el que 
de Ma_

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE":

el

19 — Fijar los siguientes horarios para 
de las Escuelas 

Salta, a regir durante 
presento año; 
ADMINISTRATIVO: de 
horas;

DOCENTE: de 14 y 30

de Manua 
período

Di ección Genera1. 
lídades de. 
lectivo • del
PERSONAL 
de 15 a 18
PERSONAL 
horas;
PERSONAL

a 12 y9

17 y 30

OBRERO Y DE
8 a 12 y de 14 a

2o — Dése al 
muníqueac’ etc,

MAESTRANZA: de

Resoluciones, Co.
18 horas;
Libro de

Es copia - 1 :
. A. N. Villada
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 910—G.
Salta, abril 10 de 1953.
Expediente N° 5703|53.
V|STO lo solicitado' por la Cárcel PeniieU.. 

ciarla en nota de fecha 6 d.el actual,

'i Ministro de Gobiierne,- Justicia e
RESUELVE:

L Pública’

GENERAL

1
1

19 _ Autorizar a la DIRECCION
DE SUMINISTROS a llamar a licitación d>? pre 
oíos para la provisión de ios siguientes artícu
los, con destino a la Cárcel Pendenciaría;
1 cocina 4 hornallas y horno a supergas 

ca'cfón de 12 litros a -supergas 
heladera a supergas de 201 dm3. 
juego. de puertas reglamentarias 
Instalación de cañe ías de supergas 

xión equipo cocina, calefón heladeras.
Ventilación chimenea del Calefón placas e 

inspección reglamentaria.
20 —'Dése al Libro de resoluciones, comuni 

quese, etc..

cone„

JORGE 'ARANDA
Es copia

' A. N. Villada
v jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

N9' 911—G, 
10 de 1953.
N° 56'7<5if53.

.RESOLUCION
Salta, abril 

‘ ’ ‘Expediente
VISTO lo solicitado pOr la Dirección Gene,

ya! ds Registro Civil,'

R E

• 1? — Autorizar
DE 'SUMINISTROS

a la DIRECCION GENERAL 
a llamar a' licitación de pre 

cios para la reparación de seis (6) máquinas 
de escribir pertenecientes a la Dirección Ge, 
literal de Registro Civil, en un todo de, aCuelf 
do a las indicaciones que Corren en el expe 

mencionado.
al Libro de Resoluciones, comu.

diente arriba
’ 2o — Dése 

níquese, etc;.

JORGE ARANDA
Es copia

» '.Ai.. N..Villada
‘ Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 912—G
x Sata, .abril 13 de 1953.

Expediente N° 5151(53.
VISTO este éxepdiente ci^atúbado "'Cáma

ra de Paz (secret. 3) eleva oficio comunican 
do que el señor Nicolás Guillermo Bazán de_ 
berá hacer Cesión de la locación de la casa 
qu-e ocupa en lo: caTe Güemes 1548 y 2b ae- 
Mayo 266 de esta Ciudad respectivamente"; y

CONSIDERANDO:

Que estos oblados vienen en grado de ape 
‘ación en virtud del recurso interpuesto a fs. 
26 pc-r Elisa Cejas de AstudiUo, locatario del 
inmueble de propiedad de-1 señor Nicolás Gui 
termo Bazán, quien funda . su reCurso en qúe 
la sentencia de la Cámara de Paz Letrada. — 
que - hace lugar al desalojo demandado por 
este último y dispone la cesión previa a fa
vor de! demandado, de la casa habitación 
ocupada por el demandante-— no obliga a ]o 
Cámara de Alquileres a aprobar dicha Cesión, 

que esta Cesión es jurídicamente imposible- 
)or encontrarse uno de ' los inmuebles, baje 
«1 régimen de indispOnibilídad establecido 
>or el Banco Hipotecario Nacional para las vi 
úendas adquiridas mediante los préstamos es 
aciales de dicha institución;
Que el señor Fiscal d’e Estado ha solicitado 

ina serie1 de diligencias paro: pronunciarse a 
este respecto, pero ya en su dictamen ade’an 
:a la opinión de que 1B Qárnara de- Alquileres ’ 
oodría recho:zar la Cesión que1 ofrece el de 
mandante, del inmueble que este ocupa, no 

decisión judicial que autoriza el 
demandado, previo; dicha Cesión, 
señor FisCorl se refiere a lo: falta 
del Cuerpo de Abogados previo a

resolución apelada;
Que en cuanto a los defecto® de pl’ocedmiien 

to que se observan en el trámite ¿e estos aC 
tuados, la circunstancia de que la resorción 
d’e la Cámarg de Alquileres haya sido dictada 
sin previa opinión del Cuerpo de Abogados 
del Estado, no puede causar la nulidad, 
de -la misma por no hallarse expresamente es_ 
ablecida tal nulidad ni Constituir tal omisión 

un vicio

obstante la 
■■lesPiojo del 
También el

del 
del

sustancial que la invalide;

■cuestión referente a si la Cesión 
Leed que habite el demandante, a favor 
demandado, es o no legalmente imposible, ya
ha • sido Contemplado, en la decisión judicial de*  
’a Cámara de Paz Letrada y resuelta en el 
contido de que ella es posible, por los funda, 
me nías y razones eonUnidag. en sus censida

No’ puede un organismo /administran 
una decisión judicial pasada en. auto 
cosa, juzgada, y no bastante entender 
Fiscal de Estado, de que se~ ir ataría

raudos.
vo rever 
rielad de 
el señor
de una cuestión distinta, es evidente que ell 
el caso de autos, para hacer lugar al desalo, 
jo, se ha debido Comtemplar y se ha- Comtem,. 
piado la posibilidad de que la cesión previa 
pudiese "tener lugar, resolviéndose en sentido 
afirmativo. El fallo judicial ha tenido en Cueü 
ta tedas las circunstancias relacionadas Con 
al cesión de la vivienda ocupada por el acto’F, 
tanto en lo que se refiere a las cuestiones de 
hecho —.precio, comodidades, ubicación, etc.— 
Como a las de derecho '—posibilidad legal de 
•la Cesión—, y en Consideración a ellas ha re
suelto la contienda haciendo lugar al- desalo, 
jo'. Tal desalojo está; sujeto a la condición de 
lo: cesión, pelo esta Condición no es imposibte 
ni prohibida y por ello 
lugar a la demanda. De 
la cesión era legalmente 
autorizado tal desalojo;

el tribunal ha hecho 
haber entendido que 
imposible, no habría

‘ Que resuelta la cuestión previa de gue la 
Cámara de Alquileres no puede rechazoy la 
Vsión ofrecida por estar -ésta autorizada por 
el fallo judicial no corresponde analizar la 
Cuestión de fondo, porque ello importa desco
nocer la autoridad de la sentencia judicial, 
pasada eH autoridad de cosa juzgada;

Por ello,

”.l Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE:

Io — Aprobar la Resolución apelada en los 
rufos Caratulados '‘Cámara de Paz (Secrei. 
1) eleva oficio -Comunicando que eli señor Ni 
.'olás Guillermo Bazán deberá hacer cesión de 

.a Vención de la Casa que ocupa en lo: calle 
'üsmss 1548 y 25 de Mayo 266 de esta ciudad, 
’espectivamente".

2? — Dése al Libro de .Resoluciones, Comu 
Tquesq etc.

JORGE ARANDÁ
Es copia

A. M Villada ..
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N? 205—E.
Salta, Abril 8 de 1953. '
Expediente W W7ÍEÍW.
VISTO este expediente per el 

tor de la Escuela Agrícola 'Dr. 
solicita la provisión de tre*s  mil 

■que e*l  Di3tee_ 
Julio Cornejo" 
etiquetas can 

destino a las damajuanas de vino de la bo_
dega del citado establecimiento;

Por ello y atento a lo- dispuesto por decreta
N? 14.578)49,

El Ministro de Economía.- Fmcmsas y O, Públicas 
R E S U E L V- E :

1° — Autorizar af DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS a llamar a concurso de pre
cios para la provisión de las'siguientes etique 
tas con destino a la Escuela 
Julio Cornejo"

1 000; Imit)1- 
Especial

: 1.000 (un mil)-
‘ Especial

de Caí ayate: 

etiquetas para

Agrícola "Dr.

vino Francés

etiquetas para vino Torrontés
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1-000 (un mil) etiqueta para vino Blanco co_ ' DECRETO Nó 208—E 
mún.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en
el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

Santiago FóIÍk Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía,. F. y O. Pubicas

RESOLUCION N° 206—E.
Salta, abril 8 de 1953.
Expediente N? 1430|E|953.
VISTO ‘este expediente por el que Dirección 

Gei •e'Sal' de Estadística, -Investigaciones Eco 
nómica-s y Compilación Mecánico:, solicita la 
provisión de 35.000 hojas de 0.54 ctm. de lar
go por 0.42 ctm. de ancho, de conformid id a 
la planilla adjunto:, para la confección d=l de_
talle de boletas de Contribución territorial año , consecuencia;

■ 1953;

| Salta, abril 9 de 1953
i VISTO este expediente y atento al pedida
> formulado pOr la Oficina de Contralor de Pre_ : 
! Cios y Abastecimiento, en el sentido que se ¡ 
i designe un perito Oficial del Gobierno á los 
¡efectos de justipreciar el valor real del trabc_ 
[ jo realizado en un vehículo por la firma C.I.T.
, R.A.M. de esta ciudad1 Conforme a la denun, y 
í cía interpuesta por señor DOMINGO GAR, ■.

CIA; y

CONSIDERANDO:

Que con el fin de poder establecer el valor 
de la mano de obra y demás trabajos reali
zados ©i- dicho vehículo, se hace necesario 
someter el problema planteado a ‘un perita.! 
je, Con el fin de verificar si se incurrió en al
za de precios o no, a, l°s fines de prOCed,3r ©n

Por eFo y atento a lo dispuesto por decreto i 
N° 14.578)49,

Él Ministro de Economía, Finanzas y O. Púb’jcas,
RESUELVE:

en el Registro Oficial
i,, publíquese,- insértese - 
rrohívese.

Comunique'
y

4ICOLAS Vfco GIMENA-

FéFüi A’lon
Oficial Mayor c.e Economía;

50 Herrero
F. y O. Públ^as

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

K — Autorizar a DIRECCION GENERAL DE ’ 
SUMINISTROS a llamar a concurso de precios 
pa.ra la provisión de 35.000 (treinta y cinco ; 
mi ) hojas de 0.54 ctm. de largo por 0.42 ctm. 
de ancho, de conformidad al modelo adjunto, 
con destino .a Dirección General de Estadfsti 
ca,_ Investigaciones Económicas y Compilación

- Mecánica.
2o —• Comuniqúese, publíquese, insértase en 

el Regist o Oficial y archívese.

— Desígnáse Perito Oficial de la Oficina dé 
Contralor ále PRECIOS Y ABASTECIMIEN

- TO-, al Oficial Principal (mecánico) Doñ 
ANTONIO ALBORNOZ, Jefe de los Talle
res de A.G.AJS.; ■

— E] citado perito, deberá desempeñarse c¿ 
mo tal en la misión que le será encoj 
mendada por la Oficina de Contralor de 
Precios y Abastecimiento, donde deberq 
informar en forma personal el resultado! 
de la misma. :

Art. 3o — Comuniqúese, pu'zñíquese, ir^értesq 
en el Reg-'stro Oficial y archívese. |

2°

NICOLAS VICO GIMENA
corúa:

SardJaq’-o Félbc Alonso
Oficio! Mayor 'de Economía

Herrero
F. y O. Públicas

NICOLAS VICO GIMENA i
Es copia: ’ j
Santiago Feliz Alonso Herrero ]

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Publicas ’

RESOLUCION
Salta, Abril

N9 207—E.
8 de 1953. 
N° 722|D|953. 
expediente en E«1 que CorrenVISTO este 

actuaciones por las que Dirección General 
Rentas solicita anulación de la boleta de 

’ teños Generales N9 319 —Año 1348, del 
pártame.-to de la Capital, confeccionada 
nombre de Cristo Dimitrof, por la surna

las 
de 

Pa_ 
de_

de

Por ello y atento a ló dictaminado por 
señor Fiscal,

el

RESOLUQOlfF
'Salta, o>br- 
Expe di-ente 
VISTO ¡lo 

Patronato! d

N° 2371— A
7 de 1953 ‘

N9 10.482|95( 
solicitado por

!j la Infancia en nota N° 133,
lee Intervención del

El Sub-Secr
Pública, ínt

úario de Acc 
rinamente a. cargo de la Cartera
RESUELVE:

ión Social y Salud

arozar a la Dirección Genero:! de 
a realizar Con
de Cuarenta’ (4-0) metros 3. de le

ña CebiL campana, trimestrales, al Hogar del 
Niño, dependiente de la Intervención del Pa

la Infancia, ce Conformidad a lo 
en el art, 10°

19 — Au<
SumL astros < 
ra prOveer <

iurso de precios pee

trono:to d© 
establecido 
cre'to N?: 14.578|49 reglamentario- de . Compras, 

rnuRíquOse, dése al Libro de Reso.

apartado C) del de.

PABLO MESPLES
Es cabía: 
Martí z?

Oficial Hay;
A Sánchez
or de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 209—E
Salta abril 9 de 1953
Expediente N° 1000—C—953
VISTO que en mérito a lo actuado en el 

! expediente del rubro y Conforme a lo informa. 
! do por Dirección General de Rentas y Conta. 

■’ duría General de la Provincia, Corresponde 
• disponer la anu’ación de las boletas de Con
tribución territorial confeccionadas a nombre 
de Enrique SansOne, por los años 1948 al bl,

ROSOOCIO: 
Salta, ab 
Expedijen', 
VISTÓ 1: 

da por el = 
to a qüé 
Agente de 
Celario, ryd: 
ra hacerse

>N N9 2372—A 
’il 7 de 1953 
e N° 10.852|52 
i solicitud de 
señor Oscar Eduardo Bellcttini; aten
el mismo presentó certificado 1 d’e 
Propaganda Médica, derecho aráñ

enlas requisitos reglamentarios' pa_ 
aCreedo-r a 1c

inscripción presenta,

que solicita,

El Sub-S'e
Páhliccp Iuf<

LYetazio d9 ’ A : 
.mameate a 
R E S U E ¡I

rción Social y Salud 
cargo de la Cartera'

.toi’izar la i-nsc 
YRDO BELLETr

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
SUELVE:R E

Io — Anular la 
, les N9 319 —A_ño 

fe Capá tai,

boleta de
1948, del de

de

Patentes Genera.
Departamento 

¡Confeccionada 'Oportunamente 
nombre do CRISTO DIMITROF, por la suma
$25.—. .

2o — Tome razón Contaduría General y 
se a Dirección General de Rentas, o: sus efec 
tos.

39 .— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficiql y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es Copio:
Sanlmgo Félc< Alonso Horero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

pa

ripción del señor OS_’ 
TNI, Como Agente de 
el Registro de Pro-fe_ 

i sionaleg c.el Consejo De oncológico de la Rxo_
•ecreto Provincial ,N°

i l9 - ;Ai
• CAR EDU.
Propaganda Médica en

vincia, - de i ■c
Por ello y atento a lo dictaminada por el ¡-362|53..

señor FisCa-1 de Estado,

El Ministro de Economía, Fmcmsas y O, Pública? 
RESUELVE:

— Anu-fer las siguientes boletas de Con. 
a nombrétribución Territorial, confeccionadas 

de ENRIQUE SANSONE:
Partióla N° 11307

Año 1948 por
Partida N<? 11307
Año 1949 por
Partida N? 11307
Año 1950 por
Partida N<? 11307
Año 1951 por

TOTAL....$ 527.50

Dpto. Capital

$ 107.89
Dpto. Capital

$ 147.—
Dpto. ‘Capital

$ 141.40
Dpto. Capital

$ 131.30

acuerdo al E

2° 
lucio., es

Comuniqúese, c 
>tc.

ése al Libio de Reso.

PABLO MESPLES

Martín A Sánchí
de Acción social Saiua Pública

;■ RESOLUCION
¡ Salta, abril

; VISTO
i cío Médi- 
nsrai de

. ciñas -o:
en fs, 9 
festadó t 
de marzo

N9 2373—A
10 de 1953

953!
e en el que el Serví, 
a de la Dirección Ge_

Ente N° 10.110] 
este expedient

.<0 de Campar
Salubridad, solicita- se provea de Co_ 
los organismo 
de estos obrad 
pr Contaduría

PP^Q.;

s sanitarios^ detallados 
ds; y atento a lo maní. .
General con fe-cha 23
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■ :E1 . Suh-Secre'teno dg- Acción Social y Scdud 
• Pública, Interinamente a- cargo de la Cartera

RESUELVE.: ’

1? -- Autorizar a lo: DIRECCION GENERAL 
•DE SUMINISTROS DEL ESTADO a lámar a 
Licitación Privada á©- conformidad a lo esta 

-bleCido en el Art. 10° apartado b) del Decre
to Reglamentario N9 14.578)49, para la .rdqui_ 
slción d© los artículos qu© se detallan a fs. 
9, Con destino al Servicio Médico de Campa, 
ña, de la Dirección General de Salubridad

.2° —■ El gasto que demande el ’Cumplñnien^ 
to de la presente resolución deberá imoutar^ 

• sé al Anexo E—.Inciso I-— Items. 1)7 Otros— 
-Gastos Principal b) 1— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente para el Ejercicio 1953.—

3?—. Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

. PABLO MESPLES
Es copia:
‘Martín A. Sánchez

'Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públic

RESOLUCION N° 2375—A
Gaita, abril 10 de 1953
Expediente N, 10.925|53,
VISTO la solicitud de inscripción presenta, 

'da por el señor Ai.'tonio Apolo Prémoli; aten 
te a que el mismo le falta el diploma origina 
habiendo presentado derecho arancelario y de
más requisitos reglamentarios para su inscrip
ción,

El Sub-Secretaio de- . Acción Social y Salud 
Pública/ Interinamente a cargo de la Caríese 

'.RESUELVE:

19 _— Autorizar la inscripción del señor AN 
TONTO APOLO PREMOLI, cómo MEDICO CIRU 
JANO, en carácter provisorio hasta la. presento, 
ción del título original, en el Registro d’e Pro 
festónales del Consejo Deontológico de la Pro

vincia..
29 — ■ Comuniqúese, dése al Libro de Reso

luciones, etc. ■ ‘

Art. 2° -r- ‘Comuniqúese, publíquese,. dése 
ai Libro de Resoluciones y archívese. -

‘ PABLO MESPLES
Es copia; ’ •

.Martín A. Sánchez
d/GíoJ Mayor cíe Acción Social •/ SohiQ Público

RESOLUCION N9 2377—A
Sa ta, abril 10 de 1953
Expediente N° 10.919)53.
VISTO la solicitud de inscripción presénta

la por el señor 'Simeón Dreifo. Godoy; aten~ 
o a que ©1 mismo presentó Certificado ále 
Lgc.-.t© de Propaganda Médica, derecho aran
celado y demás requisitos reglamentarios pa
cí hacerse acreedor a lo que solicita,

El Emb-Serrexmo do Acción Social y Salud 
Interinan?c*n:e  a Cargo de la Cárter.' 

RESUELVE:

19 — Autoriza? la inscripción del señor- SI- 
■MEON DRE1FO GQDOY, como Agente de Pro 

■agenda Médica ell el Registro de Profesio
nales del Consejo General DeohtológiCo de la 
áovincia, de acuerdo al Decreto Provincial 
M° 4362)53

2° — - Comuniqúese, dése al Libro de Reso. 
■icio,,es, etc.

PABLO MESPLES
Es copia:

Martín A. Sánchez
í-cicd Mayor ae. Aacá-n Soc-ií y tU.mid

RESOLUCION' Ñ? 2378—A
Salta, abril 10 de 1953
Expediente N° 10-918|53.

. VISTO la solicitud de inscripción presentada 
. 3or el ■ señor Malluel Wílfredo Cotignola;—
Rento a que el mismo presentó certificado de 

_ i.gente de Propagando: Médica, derecho aren- 
cetario y demás requisitos reglamentarios pa- 
i hacerse acreedor a lo que solicita,

El Sub-Secreiazio de Economía/ Finanzas y O- 
. Públicas Interincsnente a Cargo de la Cartera 

R E S U E L V E:

• Liquidan paro: Acción Social Varios, la suma 
íde CIENTO VEINTISEIS PESOS CON 10)400— 

, ($ 126.10..—) M|N., con la que- deberá adqui
rir un pasaje de ,2dq.*  Clas.e- a Buenos Aires

. con destino a 1Q beneficiaría Dña. ROSA DIAZ 
quién debe. trasladarse por' motivos de salud 
á radicarse definitivamente en la Capital Fe
deral,

29. —. Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES
Es copia

¡ Martín A. Sánchez
i Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

RESOLUCION N° 2380—A 
Sáta, abril 13 de 1953.
VISTO lo solicitado por Don Florencio Pas- 

irana y siendo propósito de este Ministerio 
acceder a su pedido pOr tratarse de ur,’a per
sona Carente de recurso,

El Sub-Secretario de Economía, Finanzas y O. 
Públicas/ Interinamente.' a cargo de la Cartera 

RESUELVE:

1? — El Jefe del Departamento Contable 
de este Ministerio, tomará de los fondos qüe se 
liquidan para Acción Social Varios, la suma 
de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 632.—), que deberá ha- 

■cerla efectiva al señor FLORENCIO PASTRA- 
.NA;, importe do dos pasajes de ida y vuelta 
de primM’a clase Con más la suma de $ 1Ó0 
para gastos d© viaje, que se le conceden en 
Concepto de ayuda para que pueda trasladar 
se con su hijo enfermó a la Ciudad de Cór
doba.

29 — Comuníque'se, publíquese, dése al Li” 
^ro d’e Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES
■v copia:
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social v Salud Público

. . PABLO MESPLES
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púhlkrt

RESOLUCION N° 2376—A
Sofía., abril 10 de 1953
Expediente N9 10.917)53.

i VISTO la solicitud de inscripción preseiita-
i , das pór el señor Roberto Juan Arias Ovejero; 
, atento a que ©1 mismo presentó certificado de
: Agente de Propaganda Médica, derecho apar
; Cetario y demás requisitos reglamentarios pa- 
) ra hacerse acreedor a lo que solicita;

- El Sub-Secretario de Acción -Sociail y Sedar
í Pública, Interinare'irte a cargo de la Cartera

. ' . RESUELVE:

Art. Io — Autorizar la inscripción del se- 
? -ñor ROBERTO JUAN ARIAS OVEJERO, Corno — 
; Agente de Propaganda Médica en el Registro 
i - de Profesionales del Consejo Deontológico de 

lo: R'oviiicia, de acuerdo al Decreto provincial 
. N9 4362)53. ’

19 — A_utorizar la inscripción del señor MA
NUEL WILFREDO COTIGNOLA, como Agente 
L Propaganda Médica ©n el Registro' de Pi'o- 
'•sRh.adcs á’el Consejo Deontológico de la Pro- 
incia, de acuerdo al Decreto Provincial N° 
363)53.

20 — Comuniqúese, dése al Libro de Reso- 
uciones, etc.

PABLÓ MESPLES
ós copia
Martín A» Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públkr

RESOLUCION N9 2379—A
Salto:., abril 10 de 1953.
VISTO To solicitado por Doña Rosa Díaz, y 

íssndo propósito de este Ministerio acceder a 
-u pedido por tratarse de una persona Caren-, 
ts' d© recursos,

El Sub-Secretario de Economía, Finanzas y O. 
Públicas Interinamente a Cargo de la Cartera 

RESUELVE:

Io — El Jefe del Departamento Contable de

RESOLUCION Nó 2381—A
Saltee, abril 13 de 1953
VISTO ’a solicitud de. inscripción presentada 

por el señor Héctor Federico Balegiio; y ha 
hiendo reunido el mismo los requisitos ne’C© 
sarios a tal efecto;

El Sub-Sscrslario de Acción Social y Scdud 
Pública, Infoí inamenio a cargo de la Cartera

RESUELVE:

1.9 — Autorizar la inscripción del señór HEC
TOR FEDERICO BALEGNO, como Bioquímico, 
<?. ©1 Registro de Profesionales del Consejo 
Deontológico de la Provincia,

29 —. Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, eta.

PABLO' MESPLES
Es coirta:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

este Ministerio, tomará de los fondos que se

RESOLUCION N® 2382—A
Salta, abril 13 de 1953
VISTO lo .solicitado pór Don Osvaldo Ar-

' naide López, y siendo propósito de este Mimá~
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teño acceder a su pedido por tratarse de ullo: 
persona carente dé recursos,

El Sub-Secretario de Acción Social y Ssluc 
Pública, interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

a fin de que pueda traladarse a la Capital 1 gar con un 
Federal a internarse en el Policlínica Fernán- ¡ Ro Anta; í3 
d?z, donde ya posee orden1- de internación que * 
corre a fs*.  5 estas actuaciones,

29 —■ Comuníque-se, publíquese, dése al Li
bro de ResoluCions, te.

Io — El Jefe del ’ Departamento Contable 
de ests Ministerio, tomará de*  los fondos que 
se liquidan para Acción (Social Varios, la su
ma de CIENTO DOCE PESOS CON 80Í100— 
($ 112.80.—■) M|N, con la que procederá a ad
quirir un pasaje d’e 2a. 
Santa Fé, Con destino a 
NALDO LOPEZ., para que 
proseguir sus estudios en
do Agrien’tura •"Libertador General San Mar
tín" de la ciudad' de Casilda.

2o ■— Comuniqúese, publiques^, dése al- Libio 
. de Rí fíOlucienes, etc.

PABLO MESPLES

PABLO MESPLES
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Clase a Rosario de 
Don OSVALDO APr 
pue*da  trasladarse a 
la Escuela Nacional

EDICTOS- CITATORIOS

Es copia:
. Martín A. Sánchex

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púhüju

N° -2383—A
13 de 1953

RESOLUCION
Salta abril
Expediente N° 10.542)53. .
VISTO lo solicitado por la Sl’a. Clara Vi*-  

farreo:! en el sentido de' que se le conceda 
ll- pasaje a la Capital Fedferal ce donde debe ¡ 
trasladarse para someterse un tratamiento es“_ 

. pe-cicüüzado-; atento a las actuaciones produ
cidas y por tratarse de una persona carente 
de recurso,
El Sub-Secretario do • Acción Social y Salud

• Pública, Interinan e rte a; cargo de la Cartera 
RESUELVE:

P — El JEFE DEL DEPARTAMENTO 'CON
TABLE do este Ministerio, tomará do los fon
dor destinados para-Acción Social Varios; la 

' suma de $ 269.30 mjn. (DOSCIENTOS SESEN
TA Y NUEVE PESOS CON 30|100 m|iJ.) para 
que Con dicho importe proCeÓla a adquirir un 
pasaje do. primera clase eon gama a la Capi
tal Federal,. debiendo haCgr . entrega del mis
mo a lee beneficiaría Sra. CLARA VILLARREAL,

g. proveniente del 
de su -propiedad . 

"Palo Quemado", Catastro 354 De_-

caudaL 7,01 l)s
Has, 3632 m2

Sauzahto'í
■ i

parlamento
Salta, '25 

Aamini si rabió

A los Aíei

o
La C-andelaria.

£031 — EDICTO CITATORIO:

de marzo de 
i General de

1953
Aguas de

■ 26|3 al
Salta.
17|4j53

os establecidos- por el Código de

N°
Código de Aguas, se hace saber que NICASIO 
MAMANI tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de aguo: pública para regar con un 
caudal de 2,1 litros por segundo proveniente» 
del Río Calchaquí, 4 Has. del inmueble "Be
lla Vista' catastro 479 de Cachi. En estiaje, 
tendrá tuibjo de 8 horas Cada 6 días Con to.

í do el caudal de la Acequia del Medio.
Silla, marzo 26 de 1953
íiinlsbación General de Aguas de Sabe-.

e) 27)3 al 20)4)53

9108' — A los efectos establecidos por el

¡ Aguas se ¡ha<:< 
I tiene solicita
‘ agua pública
• hf ra cada 2!
quia niur ícip 
Chunche. £1 
■le Caí a $ píe,

Salta. Mar 
• Adrr: G.s-r ;

:e saber que K mneth Juan Hayw-ard 
do reconocimie
para regar co

i dios cora todo
al proveniente ¡t

10 m'

rto de concesión de 
n un turno de meaja 
el caudal cH Ict ocp.

¡de Ja represa del ’Ríc 
ds su propiedad catabro 567

50 13 de 1953. 
ción General ■ 

e

ACIONES

Ns 9118 DIRECCION

NISTROS:

de Aguas le Salta 
20|3 al 1311*53.

PUBLICAS

GENERAL DE SUMI

N6 S1ó5 _ EDICTO CITATORIO: A los efpc_ 
! tos establecidos por el Código de'Aguas, s*  ha- 
"ce saber que ZACARIAS BURGOS tiene solici

tado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un 'caudal de 0,79 litros

LICITACION

Cohfqri

to N° 3196:

De

IwUXl M. XX VL<4.kA-\ VZ,TC? W ¡ i xalxow j

por segundo proyeniente del Río Ccdchaquí, 1 ra
Ha. 5.000 m2. de su propiedad catastro 60 de Ca
chi. En estiaje, tendrá turno c.e 2 horas cada 

’ 16 días con todo el caudal de la Acequia del Alto.
Salta, 25 de marzo de 1953

Administración General de Aguas de Salta.
26|3 al 17)4)53

N? 3104 _ EDICTO CITATORIO: A los esta, 
blecidos por el Código de Aguas, se hace sa
ber que Moisés Villagrán tiene solicitado rCcOuo. 
.imiento de concesión de agua pública para irri-

A1NTBAE EWIBÁRRI, Esüfeann SeUratari-®. 
idl ^8T5]53

PUBLICA

dispuesto por DeCre~ 

liCitación pública pa- 
! año¡ en curso, a ho. 
> Leche, carne y pan,

rmidad a lo

52, llámase a
(1 de abril del

ras 11. Par|a provisión de
a los hospitales dependientes decon destino

la Interveripión- de la Sqciedad de Beneficjen- 
cia de S< 
tai lo pñ
Buenos Ai

¡alta, Pliego de Condiciones, sO.-ici“
Te Suministros, CalleDirección G. 

i'es 177. ■

Salta, marzo de 195
HUGO ECjKHARDT Direc

inisterio^ de Economía F. y O. Pú-

3.
tor General de : Sumí-

nistrOs. . Mi; 
blica. •

e) 30{3 al 15¡4¡53

9132 -- SUCESORIO. — Él Sr. “juez de Wz 
■de Metan cha y emplaza por .3'0 días a n’O- 
radros y c:C eedo'cs de doña Rosario FranCis_

el 14)4)53 al 28)5)53

N9 9174 — SUCESORIO, — El Señor Juez de ; 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días*  a herederos y acreedores de BENJA
MIN FERNANDO o BENIÁMIN I. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 de 1952. — ANIBAL URRL 
BARRI - Secretario.

1P L’W. — 'SUCESORIO: — El Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil, c.~ 
ta por treinta días a herederos y ac_eedor?s de 
Dalinda ó Dalin-da Rosario Salvatierra. — Sal'a 
8 de Abril de 1953. — Enrique Gllibsrti. Secreta
rio. _ ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

í e|10¡4 al 22)5)53,

Prim^:
Civil 

í juicio . sta 
’ ÑEZ ó 

■ ÑEZ ó ÑÍARIA LUISA 
emplaza ido pOr treint 
o acreedores.

Sa'lcf,.

pe 
|lo

ca Instancia 
y Comercial,
:esorio de M 

CIARIA LUISA

Marzo 20 de

e) 14|4|53 al 28)5)53

N° 9173 — EDICTO: El señor Juez de 2^ No_ 
mD-aCíón en lo Civil, cita por t~einta días a 
herederos y acreedores de doña Deifina o Pe 
tTona Delfína Castro. — Salta, Abril 7 de 1953.

N<? 9160 — En el juicio Testamentario de. don 
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta Nomi
nación Civil y Comercial cita y emplaza po_- 
treinta días a toólos los interesados en Ja Suce 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl~ 
GÜERO A MICHEL, EL VA FIGUEROA- MICHEL DE 
VALENTIN, MARIA AFATÍE DE FIGUEROA y DA
MIAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últ'mos tam
bién en su carácter de albaceas testamentarios 
ALFREDO TOSE GlLLlERl — Escribano Secretarle 

e) 9|4 al 21|5|53.

ti 'Jorge L. Jure, Juez 
Tercera Nominación en 
da declarado 
ARIA LUISA

AGUSTINA
SANTIVAÑEZ,
i‘ días a sus

E. GI-LIBERTI DORAD

1953.

abierto e: 
SANTIBA-
SANTIVA, 
Citando y 
herederos

Secretario

e)- 7|4| al 20)5)53

O Escribano

50 — SUCES'ORIO: El. Señor Juez en 

, Segundo: Nc
30 olías a herederos y acreedores en 

la sucesión de JOS!
de Abril de
URRIBARRI Escriba^’ Secretario.

e)‘ 7)4 al 19)5)53

lo CÍvi 
za pbr

Saltá, 3 
ANIÉ'AL

minccción, cita y emola-

AGUSTIN SANTILLAN.
1953.'
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N° 9140 — RAMON ARTURO -MARTI, juez 'de 
la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Comer, 
dial, cita y emplaza pOr 30 días a herederos y 
acreedores de'IGNACIO MENDOZA.

Salta, Marzo 19 de 1953.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 6|4 al 18^53

' 9090 — SUCESORIO; — El señor JUez en 1c
Civil, 
treinta 
cesión
FANI.

ANIBAL URRIBARRI

Segunda Nominación, cita y emplaza por 
días ■ a herederos y Acreedores en la su
de DOMINGO CRISTO? ANO o CRISTO

— Salta, 19 de Marzo de 1953.
- Escribano Secretario 
e) 20|3 al 5|5|53

M° 9089 — EDICTO SUCESORIO; — El señor Juez 
em lo' Civil y Comercial, Segunda Nominación 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedoras de GUILLERMO 
RENZI. — Salta, Marzo 19 de 1953.

• ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
' e) 20¡3 al 5 ¡5 [53

Ley.

1952.
11|3 al 23|4!53

... í '
. NV” 9043 —*■ EDICTO: El Sr. Juez de primera solar, dentro de los siguientes límites: N. calle 
.ns-táncia cuarta nominación ©n lo Civil Dr. ‘López y Planes; S. herederos Aceña; E. call-e Mo“ 
Gamón Martí cita po-r treinta días a herederos reno y O: calle San Martín (hoy Hipólito Yri_ 
[ aCreeá’ores de Laura Aparicio' de Sánchez goyen), Partida Catastral N<? 120, cita y emplaza 
Hefeña.

N9 9075. — El Ju^z de Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 
— Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Scre.tario Le
gado.

Salta, Marzo 11 de 1953.
e|18j3 al 4|5|53

N° 9038-^ El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial cha y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingc 
Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953 -
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) I6|3 al 28|4|53

• N° 9067. — El señor Juez de 1? Instancia lia. 
laminación en lo Civil y Comercial, cita y em. 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Gabriela López de Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J. Gillieri. Secreta, 
do Letrado.

e|13|3 al 27¡4|53.

N9 9061. — SUCESORIO: Por disposición de, 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación- 
de esta Provincia, cítase por treinta días, baje 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores- 
de don Ramón Pereyra cuya sucesión ha si de 
abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL 
FREDO JOSE GILLIERI

e|13¡3 el 27|4'53

NR 9049 — EDICTO SUCESOFJO: El Docto. 
OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza poz 
treinta, dias a herederos y acreedores de Juan 
de la Cruz Cerrero.

Salta, Marzo 9 de 1953.
Dr. Alfredo José GiLieli Secretario Letradc

e) 11|3 al 23|4|53 •

N? 9045 — EDICTO SUCESORIO: El Juez d£ 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Ramón Arturo Martí, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Nieves Casas de 
nado bajo apercibimiento de 
Habditase la feria de Enero.

Salta, 30 de diciembre d©
e)

Salta, marzo 5 de 1953
. ' e) 10|3 al 23|4|53

N* * 9040 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez • de Ira. Nominación en !o Civt 

cita por treinta días a los acreedores y herede 
ros de don Rafael Estrada, para Cvt*  Lagar, 
valer sus derechos .

Salta, Febrero 28 de 195-3
ALFREDO JOjSE GILLIERI

e) 9|3 al 21|4|53

N9 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Cardozc 
cita y emplaza por treinta días a herede -^s y 
acreedores de doña-JACINTA MANZARAS DE 
AGUÍRRE. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salteño.

Salta,.«.de Octubre de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretorio Letrado

e) 4¡3 ai 13U153.

N- 9024 — EDICTO SUCESORIO: 
Tercera Nominación Civil, cita por 
herederos y acreedores de María 
Flores y José Manuel • Flores bajo 
de ley. Salta, 14 de Octubre de 
Flores Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Sec:otar\

e) 4¡8 al I6|i’53.

— El Juez di 
treinta días c
Rodríguez cu 

apercinimiernc 
1952. — ido.

N? 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días ‘en la Su
cesión d© Fernando San MTlán y Laura Ovejero 
de San Millón, bajo apercibimiento de lev.

Falta, 13 de febrero 1953
d. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretor!; 

e) 4|3 al 16¡4[53.

N° 9006 — SUCESORIO. — El señor Juez en 
o Civil y Comercial d© Primera Nominación cita 
Tor treinta días ci herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulogia Quemes de Lesser.. — Salta 
Febrero de 1953. — ALFREDO JOSE GILLIERL Se 
r-etario.

e) 27[2 al 13|4¡53.

POSESION TREINTAÑAL

No 9038 _ POSESORIO: Se hac© saber qu- 
por ante el Juzgado de Io Nominación eB le 
Civil y Comercial, se ha presentado Sixto Moi ‘ tiñas mil 
sés Pereyra deduciendo juicio de pov
tañal sobre el siguiente terreno ubicado en 
el pueblo (?0 Caíayate: Norte y Oeste: Ante 
u.' I cvaq’io hoy herederos; Sud: Víctor Soria 
Este: cñF© Mitre.— Salta, Febrero 25 de 1953

Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado
e) 9]3 al 21|4[53 ' 

N° 9015 — Por ante señor Juez 4a. Nominación 
Maído- Civil Dr. Ramón Arturo Martí, domingo de Guzmán

' Alberto. Casimiro, Virgilio Miguel ,B'.as Dolores, 
Filomena y Simona Eladia Ruíz

: Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue« 
ble ubicado en Oran, consistente en casa y dos

, solares, extensión anroxñnada 2.700 mts2. cadcMmen Rui? de GcctégQp vs, Juan Mctouel ’G^

por treinta días a los que se consideren con de« 
rechos para que los hagan valer. Salta, 11 de 
Febrero' de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 2|3 al 15¡4|53.

REMATES JUDICIALES

IN*  9194 — POR ARISTOBULO CARRAL: 
JUDICIAL — ÍSIN BASE

El día Jueves 23 del cte. a las 17 horas en 
mi escritorio Deán. Funes N° 960 veneferé SIN 
BASE, dinero d© Contado y al - mejor postor 
UN RELOJ PULSERA P|DAMA, forma Cuadra, 
da, acero inoxidable, máquina de 15 rubíes, • 
marca '‘Yumens", en buen estado. Publicación 
edictos por 5 días BOLETIN OFICIAL Y FORO 
SALTEÑO. Comisión de arancel a cargo del 
Comprador. 
JUICIO: 
Quiroga 
3191|52". 
N° 3.—

'SALTA, 13 d’e Abril d© 1953
e) 15 aj 21|4[53

''Ejecución Prendaria, Osva'tlo Diego 
vs. Luis Genaro Solaligue, Exp.' NP 
Cámara de Paz Letrada, Secretaría

■? 9136. — ■ JUDICIAL
POR JOSE ALBERTO CORNEJJO 
(De‘la Corporación de Martilieros)

N BASE — EN ROSARIO DE LERMA
Por orden del señor Juez,en lo Civil Cuarta No*  

minación en Juicio "Embargo Preventivo: Pedro . 
C«. Hessling Alemán Vs. Carlos A. Yañcz "el día 
16 de Abril próximo a las 17. horas en la calle ■ 
Bernardo IrigoySn del Pueblo de Rosario de Leí- • 
ma. REMATARE SIN BASE, dinero de contado,

• Copas y vasos de vidrie do disfntos tamañas, p:a 
i tes plryco soperos y de postro de ■ loza y onlo- 
¡ -;C.M0s, paneras, postreras y .polveras, de mate- 
> rial plástico, varios juegos mecanos de dií-oren-
• les tamaños cacerolas, azucareras, 1 escritorio 
' y úna repisa de madera,- juguetes y varios ar~ 
'■ tículos más qu© se detallarán -e-n el acto del re-
• mate y que se exhibirán al público Gn el local 
: indicado el día 16 de abril durante todo el día.
Comisión de arancel a cargo del comprador. 

e|10 al 15|4|53.

escrito- 
de vein 
terreno

N° 9163. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Casa y’terreno en ésto ciudad 

•(Desocupada) BASE $ 22.500.— 
El 30 de, abril p. a las 17 horas en mi. 

rio General Perón 323 vendaré con bas© 
quinientos pesos una ca?a y

¡ion treii.ubicada en esta ciudad calle Pueyrredcn 978, que 
se entregará desocupada, de una superficie o:pro- 
simada d© 585, mts.2 (11.90 por 48) según catas
tro, — Das Habitaciones, galería, etc. — En el 
acto del remate veinte por ciento del precio do 
venta y q cuenta del mismo. — Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. — Ordena Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación en- -lo Ci« 
vil y Comercial. — Juicio Testamentario de Dolo
res Martínez de Alarcón,

e|10 al 30¡4]53.

de apellido N® 9159 —’ I U D í C I A 1
POR LUIS ‘ALBERTO DAVALOS 
En el juicio: "Alimentos Totibiq del Can.
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tezco,, el Sr. Juez de 4ta. Nominación- Civil | 
y Comercial, ha ordenado el remate CON ‘ 
BASE $ 14.866.63 mjn. equivalente a las dos ' 
terceras partes de su valuación fiscal, un te_^ 
rreno Con casa construcción ladrillos, com
puesta de porch, 3 habitaciones pisos de*  
mosaico techos teja y tejuela, pieza servi
cio. cocima, galería y water, ubicado en és
ta Capital Pasaje San Martín 1864, entre Aya„ 
cucho y Moldes. EXTENSION: 10 mis. frente 
por 23,40 mts. en su Costado Este: y 24,40' 
mts. en *su  Costad'o Oeste. Límites: Norte, con 
propiedad de AtiÜo Cornejo y Angel .Basca. 
ri: ¡Sud; Pasaje San Martín; Este, con Lote 
8; y Oeste con Lote 6 Nomenclatura Catas
tro;/ Pare. 8; Mar«z. 24 Secc. F. Circ, Ira. Ca
tastro 15648 Títulos inscriptos a fl. 144, as._l, 
Libro 70 R.I. de Cap. El JUEVES 30 de Abril 
de 1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 12, 
En el acto del remate el 20% a cuenta de 
precio Comisión arancel a cargo Comprado]

e) 9 el 29)4)53

■ N° 9143 — POR MARTIN LEGUIZAMON
— Finca en Oran
a las 17 horas en mi escrito-
323 precederé a vender con

rio
la
en
y O'Hgginsj

Perón 323 procederé a vender con 
doce mil pesos. rra terreno ubicado 

entre 12 de octubre
Judicial.

El 22 d© mayo p. 
rio General Perón 
la base de dos mil pesos o sea las dos terceras
partes-, de la avaluación fiscal la propiedad de_ 
nominada Agua Blanca, ubicada en Oran con 
las siguientes dimensiones: seis mil metros Norte; 
cinco mil metros Sud y seis mil quinientos metros 
Oeste; comprendida dentro de los siguientes lími- 
íes: Norte, Finca Las Juntas; Sud, Finca Santo: 
Cruz; Este, filo alto de Santa María y Oeste río 

, Grande Santa Cruz que la separa de finca San 
Andrés. — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folio 215 asiento i -libro 23 R. I. Oran, aprobados 
por señor Juez d© la. Instancia 2a. Nominación 
C. C. fecha 23 dO febrero de 1950. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de Pri" 
mera Instancia Segunda Nominación 
C. Juicio Eje-cución de sentencia José 
Teoba-Ido Flores.

en lo C. y 
Spucheí vs.

e) 7|4 al 20|5|53

base dé
esta ciudad calle Zuviría,

N9 1178, con un frente de 37'65 y una 
superficie iotcl de 446,29 mtsj 2, comprendido den 
tro de loé s: < 
propiedad de 
fe alambrado
C.; Oeste cal

guientés límites generales: Norte, 
Emm-a Torena de Ruiz; Sud y Es-

> que l0 separa de terrenos del F. 
e Zuviría. — En el acto del remate 

veinte por i ciento del precio
- - Comisión de
-- Ordena Juez

do! mhmoi
comprador}.
Cuarta Nominación. — Juici

Aranda vs. Eugenia Reyes.

de venta y a cuenta 
arancel a cargo dél 
de Primera Instancia 

o: 'Ejecutivo Clotilde
i; b r. dé

e|18|3 al 4|5[53

POH MABTDJ LEGUIZAMON;
JUDICIAL Terrenos en

El martes 21 de abril j

N? 9022
L VE González :

. a las 17. horas en
mi escritor! d General Peijón 323 orocedeié o 
vender cón 
terceras «partes de sus avaluación; fiscal un te' 

con e.;

la base de $ 7.066.66 o sea las dos

N° 914'9 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
Martiliero Público

(de la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — SIN BASE

Por orden del Señor Juez en lo Civil Cuar
ta Nominación juicio "Ejecutivo (acción pre
paratoria) Laura Araoz de Murua,. Fanny y 
Sara Araoz Vs. Patrón Uriburu y Cía/' el 
día 17 de Abril a las 18 horas en mi escri_ 
torio Deán Funes 167 procederé a rematar 
SIN BASE los objetos que se detallan a con- 

■ tiu'uaCión: Un escritorio de acero’ y madera 
Con tapo: de cristalino cuatro- cajones y "mi
nistro, 1 biblioteca Con tapas Corredizas 

• mismo material, 1 mueble (Je aCgi’o de 
estantes y seis casilleros marca "Tem" 

' sillonas tapizadbs Cuerb '‘-Capitoné", 1 
l’ón ídem giratorio, 1 ventilador ‘'Hitachi" 
portado, cuatro corrientes Nro. 98697, 1
imitador para Cuatro lineas con aparato de 
radio Supertone, 23 latas limpia .metal "La 
Rosa" Nro. 2, 24 latas limpia-metal "La Ro
sa" Nro. 1, ’6 latas limpia metal "La Rosa" 
Nro. 3-, 5 frascos limpia metal “La Rosa" Nro. 
4, 6 latas pomada "La Rosa" .Nro. 2, color 
negro y 
dos 
go 
cho 
un 
del
Díaz domiciliado en Ituzaingó Nro. 
Ciudad. El comprador entregará;

del 
dos
2— 
si- 
ím- 

Cañ

N° 9097 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Casa en 'Tartagal.

El 15 de mayo p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 procederé a vender sin base a • 
nexo de contado una casa ubicada en Villa Perón 
sin número, Tartagal, edificada en madera, inde
pendientemente del terreno, techos de fíbrocemem 
to ondalit y zing canaleta, cuatro ambientes; tres 
vigas de madera y un rollizo de madera; un lote 
de hierros viejos en poder del depositario judicial 
e inquilino Andrés Grichukin. Ordena Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C, 
Juicio Bartolomé López Bonillo vs Julián Manuel 
Martínez y Juana V. d© Martínez. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

-e) 24)3 al 15|4|53

dilícación ubicado en J- V. González- 
erficie aproximada de 638 m2. com_. 
miro de los sf
Sud y Este p

mientas gene-
ropiedad de D. Bote-
Catastro 37. — Acto

prendidos ’ d 
rales Norte, 
rio; Oeste c imino nacional, 
continuo .procederé a vencer con la base de $• 
8.133.32 i o 
avaluación 
hectárea/ cc 
zález, comp 
límites gen 
de D. Bote 
acto del r 
de veílta 
arancel ¡ a 
de Primera 
Juicio Ejec 
Manuel Ze

terceras partes de su- 
aproximadamente inedia

sean -las dos
un terreno,

:n edificación en J. V. C on_ 
¡rendido dentro de los siguientes 
erales Norte, Sud y Este propiedad . 
do; Oeste cam
Bínate veinte por ciento del precio 
r a Cuenta 
cargo del

- Instancia
utivo Alias
da.

h*o  nacional.— En el

mismo, Comisión de 
Comprador. Ordena Juez 
Segunda NOminación.—

ILópez y Cía. vs. José

dé

e) 4|3[5-3 al 16)41;

;NÍ ATE JUDICIAL

de
3a. 
el 

in

9002 — REM.
I U D I ¿ I A L 

de Abril de 
sito en callñ 
ir

1 mostrador madera de cedro de 
metros, ochenta y tres centímetros (Te lar_ 
por cincuenta y CinC-o Cetímetros de an
cón tapa "fortasmalt" de 3 estantes y 

cajón, los que se erjCuentran 
depositario judicial Sr. Oscar

1
a

en poder 
Chávez 
de esta 
cuenta

del precio el veinte por ciento Comisión de 
arancel a Cargo del Comprador.

e) 7)4 al 16)4)53

N9 -9144 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Durmientes de quebracho colorado.

El 18 de abril p. a las 17 horas en. mi escritorio 
General Perón 323, remataré sin bqse dinero de 
contado quinientos noventa, y tres durmientes de 
quebracho colorado de 2.74 mts. que s© encuen
tran en poder del depositario judicial Simeón 
Brandan, Estación Pizarra, Anta. —‘ Comisión de 
'arancel a cargo del comprador. •

Ordena Juez de primera Instancia Segunda No
minación. — Juicio: Ejecutivo Simeón Brandan vs. 
Antonio Tej erizo.

N? 9095 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO’ DAVALOS 

el juicio: “Ejecución hipotecaria — Tomás 
Leónidas Oliva vs. Jesús Máxima Torres Paz 
Avila" Exp. NP 14.2l6|’952, el Sr. Juez de 
Nominación Civil y Comercial, ha ordenado 
remate CON BASE de $ 6.500.— m|n. un
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servicio y depen
dencias; techos chapas zinc y fibrocemento; pi
sos baldoza y portland. — Cuenta con agua co
rriente y luz eléctrica. — Ubicado con frente a 
la calle Sarmiento del pueblo de Tartagal, a una 
cuadra de Escuela Provincial. — EXTENSION: 
15.50 mts. frente; por 15.90 mts, contrafrente; 
50.10 mts. en lado Norte; y 49.70 mts. en'-lado 
Sud. — SUPERFICIE: 784 mts2. 42 decímetros2. 
LIMITES: Norte, con lote 15; Est-e, calle SarmiOn.

y parte del 20; y 
Títulos registrados 
R. de I. Dto. San 
Gravámenes; Hipo- 
fls. 279 y 280 asts. 

de I. Dto. 
Mayo de 
12. — En 
precio. —

to; Sud, con lotes 17, 18, 19 
Oeste, con , parte lote 2. — 
a fl. 279, as. N° 1, Libro 1 
Martín. — Catastro 3283. — 
teca y Embargo inscriptos a
2 y 3 respectivamente, del Libro 1 R. 
San Martín. — El día Lunes 12 de 
1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 
el acto del remate el 20% a cuenta de

Comisión arancel a cargo comprador.
e) 24)3 al 7|5|53.

e) 7 al 17|4|53.

El día 1 
Escritorio 
dos lotes 
equivalente 
uación | fisi 

el pueblo -: 
lizados con 
Catastro: 1F 
extensión, ] 
9 de Julio 
Lote N? 1, 
de Julio: y 
tensión:: 
lie 9 dé Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno ha? 
con el jote 
lie 9 dé Ji lio y Oeste cor . el lote 16. — Ordena: 
Juez de!1c. 
Nominació: u 
Gumersindo 
del remate 
precio 
yrador.

MIGUEL

1953> a Hs. 18 en. mí 
Santiago 418*  remataré 

le terreno, con base de $ G.000.—
tere 
lotes 
de

eras partes de la ava" 
están ubicados en 

la Frontera, individua- 
3 de la Manzana “D"

17

! El día
’ Urquizá

a las dos
cal, dichos 
ie Rosario

los Nos. 2 y
88 y 975. El lot© 2 con la siguiente 
17 m. 33 cm, de frente sobr-e 'la calle 
por 34 m. 66 (
Sud' con lote
Oeste con ©I lote 16. Lote- 3, su ex
metros 33 cm. de frente sobre la ca

;m. de. fondo límites: N, 
3' Este, con la calle 9

una .edificación de casa, límites: Norte.
2. Sud, con el lote 4, Este, con la ca

o Civil y Comercial la., 
ivo: Brahim Assud vs.

Instancia en I
Juicio Ejecui

Quispe. Expíe.- 30495 — en el acto 
el 20% come

Comisión, de arancel a cargo de] com-
■seña y a cuenta del

C. TARTAROS ™— Martiliero Público 
e) 28|2 al .10|4¡53,

9001 — Por JOR
JUDICIAL

16 (Je abril de
325, a las 171 hs., remataré co-n jn

la

rE RAUL DECAVI

1953 ell mi escritor'N9 9074 Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo p. a las 17 horas en mi eacrito- ' clonas Co Respondientes j a las 2¡3 portes di
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BASE de $ 2.133.26 m(ncd., los derechos, y a<?- j 
fracción "C" del plano de división de Conao [ 
minio de la finca "TRES CRUCES", en el De
partamento de Rosario de Lerma, pertenecían 
tes a Don Macedollio L. Rodríguez (Hoy su su 
cesión) y que Constan de una extensión de 
4.208 Hs. 818 m.2-. Limitan: NORTE: Fracción 
”B" perteneciente al BanCo Provincial de Sal 
ta;. iSUD:, fracción perteneciente a here
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede
ros de Don Felfín? PuCh y OESTE, parte de la 
fracción £'C" perteneciente a Don Héctor La 
JbatdL

. jLos títulos pueden ser consultados-, en el 

¿expediente '“División de Condominio Herede” 

ros de Fernando Estragamou. vs. Héctor La- 

batti, José María Romarís Eüzald’e y Mctceda 

’nio L. Rodríguez" así como el plano de divr 

•sióis corriente a' ís. 90 del mismo expediente, 

archivado bajo el N^ 2878, año 19-50 en el Ar- 
,chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez’C. C. de la. Instancia y la. 

Nominación en ©1 juicio ''Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate el 20 % Como seña

y a Cu e id a del precio.

Comisión a Cargo del comprador.
JOBGE RAUL DECAVI .

Martiliero
e) 26|2 al 1UJ4|53. 

DELINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

1F 9196 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO, Por disposición Juez la. Instan
cia. 2a. Nominación Civil y Comercial sé ha
ce saber que se ha presentado Petrona López 
inlciendo juicio deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble llamado "Juanita" ubica
do en San josé d© Orquera Metán el Cual tíe¿- 
ne una extensión d© 518 hectáreas ó la ‘ que 
resulte dentro de< los siguientes límites: Nor
te: Río Pasaje, ‘SuÓJ: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso; y Oeste: Suc. de Cruz Pa
rada Las operaciones Con citación de los in
teresados s© realizarán por el Agrimensor Al
fredo Chiericotti, lo que el suscripto ha©e sa
ber ce sus efectos. Scdta, Abril 24 de' 1953— 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 15|4 al 2915Í53

NOTIFICACION BE SENTENCIA

¿Sf’? 919L — EDICTO. — En autos Caratula_ 

dos9 Néstor Salomón vs. Patrón Uriburu y Cía. 
— Expíe. N° 4677. La Excma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia ha dictado la.siguiente 
seténela: "Salta, Marzo 24 de 1953. — Autos y 
Vistos:.. . Considéramelo:. .. Por ello, LA CA
MARA DE PAZ LETRADA, FALLA, Disponiendo 
se lleve adelante la presente ejecución, hasta

hacerse, trance y remate de los bienes embarga 
dos. —.Con costas. — Regula -los honorarios del 
Dr. Adolfo. R. Toglie.ro., en la suma de Ciento 
veinte y dps pesos*  m|n. £Iptifí.guese en la. for
ma proscripta por el artículo 460 del C. de Pro?, 
a Cuyo .efecto desígnase los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte" para la publicación de -los 
edictos. — Rodolfo Tobías. Rafael ,Angel Figue 
roa. — Daniel Fléming Benítez. — Salta, Abril 
9.' de 1953. — JORGE ’ A. BOCH, Escribano Se 
Creí ario.

e) .14 al 16|4|53. .

CITACIONES A JUICIOS

N° 9135 — CITACION A JUICIO:

Salta, Marzo d© 1953.

En el juicio Caratulado: Ordinario: Resor

ción 3© contrato de Compra venta Bahilla Ra_ 

l’é de Renzi vs. Lorenzo Guitian", que se tra 

mita ante el Juzgado de la. Instancia en lo 

C. y C., 4a. Nominación, eil Juez Dr. Ramón 

Arturo Martí ha ordenado que se Cite al de

mandado para que en el término de nueve 

dias Conteste la demanda obrante en autos, 

para lo que ha dispuesto la publicación d© 

edictos pOr el término de veinte dias. 
ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado

e) 15|4 al 13¡5|53

SECCiGN COMERCIAL

contratos sociales

. m 9162 — CONTRATO DE SOCIEDAD
Entre lo.s Sres. JORGE EMILIO ITURRASPE, Dr. 

en Ciencias Económicas, domiciliado -en calle 
España N° 659, ERNESTO FIGUEROA GARCIA, 
soltero, comerciante, c’omiciliado ©n calle España 
N° 631, MARIO ERNESTO LAGROIX, casado, co
merciante domiciliado en calle Alvarado N9 315, 
y JULIO A. TORINO, soltero, abogado, domici
liado en la calle General Güernes N? 550, todos 
mayores de edad, hábiles, convienen en celebrar 
el siguiente CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA:—

Io — La presente Sociedad se ajustará al ré
gimen de la Ley Once Mil Seiscientos Cuarenta 
y Cinco (11.645).

2° — DENOMINACION. — DOMICILIO. — La 
. Sociedad girará bajo el nombre de "LERMA", So
ciedad de Responsabilidad Limitada, y tendrá? su 
domicTio en la Ciudad de Salta, calle General 
Güernes, esquina Baleares, pudiendo instalar su
cursales, filiales, fábricas o establecimientos en 
cualquier lugar del país o el exterior.

30 — PLAZO. — La Sociedad, se constituye por 
l<_'a plazo de CINCO ANOS (5) a contar desde el 
día treinta y uno d© Marzo (31) de mil nove- 
cientos cincuenta y tres (1953).

49 — OBJETO. — La Sociedad se dedicará a 
la compra venta y reparación de maquinarias 
é implementos agrícolas, automotores en general, 
artículos para el hogar, y cualquier otra explo
tación comercial o industrial que se*  determine por 
acuerdo unánime de los socios.

5o — CAPITAL. — El capital social se fija en 
la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 400.000.—) dividido en Cua
trocientas cuotas de Un Mil Pesos ($ 1.000) Mo
neda Legal cada una, é integrado por los so
cios en Cuatro (4) partes iguales que^ correspe :'i- 
den a Cien (100) por cada socio, o sea la 
suma de CIEN MIL PESOS ($ 100,000.— M¡L©- 
GAL por cada uno de -ellos. El capital es aporta 
do en la siguiente forma: TRESCIENTOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 300.000.00) en bie
nes consistentes en merc^d^Has, maquinarias, mué 
bles, y útiles, de conformidad al inventario le
vantado al efecto, el que firmado por todos los 
socios s© anexa a este contrato; y el resto, o sea 
la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NALES ($ 100.000.—) en dinero efectivo, del que se 
integran en este acto el cincuenta por cinto (50 
%), o sean CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 50.000) acreditándose este aporte 
mediante la boleta de depósito en ©1 Banco de 
la Nación Argentina, Sucursal Salta, que se an© 
xa a cznírato/ El cincuenta por ciento (50%) 
restante correspondiente a la suma de CINCUEN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 50.000) 
se hará efectivo en partes iguales por los socios, 
antes .del día 15 de Noviembre del año 1’953.
6o ADMINISTRACION. Nómbrase Gerente - Gral. 
de la Sociedad, al socio Sr. MARIO ERNESTO 
LACROIX, con las facultades inherentes a este 
cargo, pudiendo comprar, vender, permutar o 
enajenar bienes; operar en cuenta corriente o a 
crédito con el Banco' Provincial de*  Salta, en la 
Nación ‘ Argentina, de Crédito Industrial Argen
tino, Hipotecario Nacional, - Español del Río de 

la Plata y cualesquiera otro existente o q fun
darse, oficiales, mixtos o particulares; peticio
nar por ante las autoridades nacionales, provin
ciales o municipales como ante las. autoridades 
judiciales de cualquier fuero o jurisdicción;' ac
tuar en nombre*  y representación de la Socie
dad ante los' Tribunales de cualquier fuero o ju 
risdicción, entendiendo o interven!endo en todo 
juicio de jurisdicción voluntaria o contencioso, 
con facultad para iniciar o cante-star demandas, 
poner o absolver pOsicion.es, producir pruebas 
de todo género, tachar, ¡recusar, apelar y de
sistir de apelaciones, solicitar embargos’ e in

hibiciones y sus cancelaciones, remates y medí., 
das de seguridad, quiebras y concursos civiles, 
secuestros, compulsas, desalojos u ’ lanzamientos, 
testimonios y sus inscripciones, otorgar y exigir 
fianzas y cauciones, asistir a cuanta audiencia 
se decrete, intervenir ©n incidentes, cobrar y 
percibir otorgando . los recibos y demás, descar
gos, transar y rescindir transacciones, iniciar suce
siones, solicitar declaratorias de herederos, re- • 
conocerlos o impugnarlos, así como también re
conocer o impugnar créditos y firmas., practicar 
inventarios y cuentas particionarias, hacer qui
tas y conceder esperas, otorgan y suscribir ins
trumentos públicos y privados, celebrar arreglos 
extrajudiciale-s, proponer peritos y puntos de pe
ricia, proponer o rechazar concordatos, decir 
de nulidad y falsedad, prestar o deferir juramen
tos, comprometer las causas en árbitros o arbitra 
dores, sustituir y reasumir e] presente mandato 
judicial; y realizar en fin, cuanto acto convenga 

¿al mejor desempeño de sus funciones y consecu
ción del objeto social, entendiéndose que la

Toglie.ro
pOsicion.es
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^R. L.) ¡ y
En la Ciu< 

que previamente se hoyan pagado todas las deu- na, a los: tr 
de mil nove 
firman seis 
uno para £ 

i otro para el 
‘ uno de los

procedente enunciación e.s simplemente enunciad ¡ da, y, sobre esa base se efectuará la partición. > 
• va y de ningún moco taxativa. — El Gerente | — No se entregará pe rte alguna q los socios sin !

General tendrá el uso de la firma social, auto 
rizada por sello de la Sociedad en todos los ca- das sociales. — Si algún’ socio adeudase suma?
sos. • por cualquier concepto, podrá ser obligado a en-

79 —
NES.TO FIGUEROA GARCIA tendrá a su cargó
la Administración InfQrna de- la Sociedad, pudien 
do además operar en cuenta corriente o crédito . acuerdo de socios y de las resoluciones que [ERNESTO*  FIGUEROA GA 
en las instituciones bornearías, conjunta, alterna- se adopten se labrará ün acta que, firma
da o separadamente con el Sr. MARIO ERNESTO i ¿fa- por todos, tendrá la validez de una cláu_ 
LACROIX, para lo cual tendrá el uso de la fir
ma social.

’ 8o — REVOCACION DE MANDATO. — Tanto 
el mandato conferido al Gerente General como el 
Administrador Interno, podrán ser revocados por 
simple mayoría de capital, mediando justa cau
sa para adoptar esta medida.

9? — RETRIBUCION DE LOS ADMINISTRADO
RES. — Independientemente de las utilidades que 
le-s corresponden como socio-s, el Gerente Gene
ral y el Administrador Interno percibirán por sus 
servicios una retribución mensual que se fijará 
por acuerdo entre ICs socios, consignándose en 
el libro de Actas de la Sociedc 
ción se imputará a gastos generales.

10° — Los Socios determinarán las cantidades 
que cada uno de ellos podrá retirar mensualmen
te' para gastos particulares siendo entendido que 

’ las cantidades retiradas se tomarán de las uti
lidades y con cargo a la cuenta particular de ca
da socio.

119 _ BALANCE — DISTRIBUCION DE UTILI
DADES Y PERDIDAS. — El ejercicio de la em
presa cerrará el 31 de Marzo de cada año. — 
A esa fecha se practicará inventario, balance 
general, y cuenta de ganancias y pérdidas. — 
Todas las mercaderías existentes,, terminadas, o 
en curso de fabricación, o materias primas, se 
contabilizarán por su valor de costo. — Los bie
nes del activo fijo se amortizarán de conformidad 
a las tablas d© la Dirección General Impositiva. 
De las utilidades que arroje el Balancé, previa 
deducción del cinco por ciento (5%) para el fon
do de Reserva Legal, corresponderán a cada so- •. 
ció en proporción a su capital los saldos resul- i 
tantes. — En caso de pérdida, esta será soporta
do: por los socios también en forma proporcional , 
a los capitales, y trasladada a una cuenta espe- ¡ 
cial. — No se podrá efectuar' distribución alguna j 
de utilidades entre los. socios si previamente no 
se han cancelado los saldos de*  pérdidas que pu
dieran haber.

12° — MUERTE O INCAPACIDAD DE LOS SO
CIOS. — Ocurrida la muerte de un socio o su 
incapacidad, los haberes que correspondan al mis
mo serán determinados por un balance especial 
que se practicará a la fecha de la muerte del so 
ció o de la declaración judicial de su incapaci
dad. — Los haberes del fallecido o incapaz, se
rán entregados a SuS derecho habientes en cuo
tas iguales, que no devengan interés, en plazos 
que podrán fijarse» entre la Sociedad y los dere
cho habientes, pero que no podrán ser menores 
de seis meses ni mayores de tres años. — Estas- 
condiciones podrán modificarse por acuerdo uná
nime de los socios. — Los herederos del socio 
fallecido no podrán incorporarse a la sociedad si
no mediante el consentimiento unánime de los so
cios sobrevivientes; si los herederos son varios, 
deberán ^unificar la representación. — ,

13° — DISOLUCION. — La Sociedad podrá di- * 
solverse total o parcialmente en cualquier mo- | mentos, facturas, anuncios 
mentó en que así lo resuelvan todos los socios, >' efectuados de lo: Sociedad, 
por unanimidad. En este caso se practicará un in. 
ventano, balance general y cuadro de ganancias y las palabras: 
pérdidas a la fecha en que la decisión sea toma- Limitada”

ADMINISTRACION. — El socio Sr. ER~ fregarlas a la" Caja Social.
14. _ VOLUNTAD SOCIAL. — Todo Caso no 

previsto en este Contrato será motivo de un

la enunciación d.et Capital social, 
iclad de Salta,
ñnta (30) días del mes de Marzo 
cientos Cincue
ejemplares d 3 un mismo

1 Registro Público de Comercio, 
Boletín Oficie [1 y uno pai’a cáda 

socios. — CoTr

República Argenti.

4ta y tres (1953) se
tenor,

ITURRASPE : 
A. TORINO

— MARIO E.

’ígido: '‘sello”. VALE. 
ROIA — JORGE E.
LACROIX — JULIO

e) 9 al 15|4|53.

VEOTA DE NEGOCIOS

N9
Se

ante-

9171
hac¡e 
el sus 
la :ve:

- AVISO DE yENTA DE NEGOCIO 
saber, por el Término de Ley, que

5 yeito Escribano d.e Registro se tra_ 
mta del Establecimiento Comercial

"HOTEL PjARIS”, ubicado en 
en la Calle Florida N° 260 de pro_ 
señor José .Antonio López Rodri_' 

or de los. señores DOMINGO SEBAS

sula del presente contrato. — Se requerirá 
unanimidad para resolver el Cambio de ob
jeto de la ^Sociedad, el aumento o disminu
ción del Capital social, el aumento del plazo 
de duración de lo: Socie(Jad, la disolución 
anticipado: total o parcial de la misma y to
da otra modificación que signifique un au
mento de la responsabilidad de los socios. .
Las demás decisiones serán tomadas por simple mita

* mayoría de capital, si el Contrato social no denominado 
i dispusiere otra cosa. A los efectos del cóm- esta ciudad, 
¡puto de las mayorías se estenderá que Cada ¿p'-edad del

__ retribu 1una cuotas ^n Mil Pesos Moneda (guez, a lav
¡Nacional ($ 1.000.—) en que está dividido el jTIAN TÁGIIOLI y LUIS ESCRIBANO, haciéndo 
; Capital, representa un voto. I se cargo el
i 15. — PROHIBICIONES Y PENALIDADES. — |y a pagar 

¡Todos los socios quedan inhibidos, para oCu_ :!a esta • Escp 
j parse. en nombre o por Cuenta, propia o de quiza 434
• terceros, en las Provincias d® Salta, Jujuy 
y Tucumán de actividades iguales o afínes 
a las comprendidas en el objeto de esta 
dedad, bajo pella, en caso d.e hacerlo 
de ingresar a la Sociedad los beneficios 
tenidos é. indemnizar a ‘sus consocios los

de esta viola_

HORACIO

vendedor de
Para la opos: 
ibania (Je Re 
Telefono N° 3. 
B. FIGUEROA

las Cuentas a cobrar 
ción correspondiente 
gistro, casa calle UA 
44 Salta. -
Escribetnb.

e) 13 al 17|4l53
So_ 
así, 
cb_ 
da_

NUEVOS SO_ 
CUOTAS SO_

ños y perjuicios que resultaren 
ción del contrato.

16. — INCORPORACION DE 
CIOS. — TRANSFERENCIA DE
CIALES. — La incorporación de nuevos socios 
a la sociedad, Como la venta o Cesión de 

’ Cuotas y su transferencia, sólo podrán au_ 
’ torizaTse por el Consentimiento unánime de 
' todos los socios. — En el Caso de que haya 
■ uno o más socios interesados er4 vender, ce_ 
der o transferir sus Cuotas sociales, los de_ 
más socios tendrán un derecho de preferen_ 
Cía sobre ’ terceros en iguales condiciones.

17 _ DISPOSICIONES VARIAS. — El Ge_ 
rente General y el administrador interno 
están obligados a llevar libros de Actas y 
de Contabilidad Con asientos regulares en los 
que se' registrarán diariamente las operacio_ 
nes efectuadas. Trimestralmente se practica,, 
rá un balance de comprobación y saldos sin 
perjuicio del inventario y balance general 
que deberá realizarse anualmente.. — Cada 
socio tien© derecho a contralorear y fiscalizar 
las operaciones y la Contabilidad por sí o per 
intermedio de representación técnica. — To_ 
do movimiento de fondos se hará mediante 
depósito y cheques sObre un Banco de la Ciu„ 
dad de Salta.

18. — El presente contrato, como el detalle 
de los bienes aportados, deberán inscribirse 
en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia y publicarse en el Boletín Oficial, 
y el Gerente General y el 

¡ temo cuidarán de que en
Administrador In_ 

todos Jos docu- 
y publicaciones 

la denominación
o razón social sea precedido o seguida de 

TSodi'édlad de Responsabilidad 
o de sus siglas correspondiente

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
A los efectos legales ccrrespOndientes se hace 

la Señora Ñauar B. de Alucia, trans

N? 9158

saber que
fiere su Negocio "La Tienda ,La Rosada” en Tar- 
tagal "Bro-vincia de SaL
Warnes ; Nc
se hace; ca

ubicada en la Calle 
Ricardo Bachur quien 

par- 
Tar-

80, al Señor
ngo del Activo y Pasivo .Ambas 

tes constituyen su domicil 
tacja-1, Provincia de Salta.

Provincia dé Salta, 2 de Abril de 
’ 1 e) 9 gl 15|4|53.

io en Warnes 8'

Tartagal 1952

UN9 9145
A los € 

don Juan 
Belgrado 
Bernabé ] 
de esta c hidad, Antonio „ LiCo, domiciliado en 
Zuviría1 933 y Vicente 
lio, su ne 
MAGIA' G 
en la ca 
Para opos 
nía Aven 
JUAN PABLO ARLAS Escribano.

—■ TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: 
efectos legales 

L Belmente Me
447 le

, se hace saber que 
rcillo, domiciliado en 

esta ciudad vende a favor de 
Mulki, domiciliado en Córdoba 127

ico; con igual domici- 
zpcio de farmacia denomínala "FAR 
•UEMES”, ubicada en esta ciudad 

[le Mitre esquina General Güemes 
liciones de Eey ante esta EsCriba- 

■ da Belgrano 466, telefono 5506.

e) 7 al 13l4|5í3

QUIEBRAS
. N° '9165
Civil VíCcmercial de PYimera Instancia, 2da. No
minación, , L 
rotulados.
exp. 2Ó37 7|

EDICTO: |— El señor Juez en lo

Dr. Luís R. Casermeiro, en los autos ca- 
"LO-PEZ JOSE I ALBERTO — Quiebra 
|52, con fecha 20 de Marzo ppdo.., ha

resuelle}: 1?) No hacer luchar al Pedido interpues
to por ¡el fallecido, dejanao sin efecto el nombra
miento de, liquidador efectuado a fs. 100. 29) Pro

el Síndico y el ¡Actuario a la ocupacic:

ido. b
• ceder por
de todos los bienes y pertenencias dñ
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jo inventario, de conformidad a lo dispuesto por 
el art. 73 de la Ley 11.719. 3o) Fijar nueva fecha 
par-a la audiencia? de verificación de créditos que 
tendrá lugar e1- 27 de abril próximo, a horas 9.30. 
a -los fines consiguientes el Síndico de la quie
bra, Sr. Pedro A. Molina, .ha constituido domici
lio legal en' calle Leguizamón 637.— De todo lo 
cual se hace sabe?. — ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario.

e|10 al 21¡4|53.

h N° 3164. — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial de 2da. Nominación Dr. Luis R. Casermeiro 
>en el Expíe. -N? 20.320, caratulado "SANCHEZ, 
.ANTONIO’ o ANTONIO JOSE y JOSE 0 JOSE 
ANTONIO SANCHEZ0; ha resuleto:

19) Declarar en e-.tado de quiebra a ^.os j.eño- 
i'' Antonio o Antoa.o. José y Jone o José Ant^" 
ni > Sánchez, establecidos con n'eg x,io de • carpía 
tería en Rivadavia 759 de esta ciudad.

20) Fijar el día 5 de junio del corriente año a 
hs. 10 para que tenga lugar la audiencia de ve
rificación. de. créditos.

3o) Designar Síndico al Contador Público don 
Eugenio A. Romero, quien ha fijado domicilio 
en Avenida Belgrano 1019—B..

49) Publicar edictos en el BOLETIN OFICIAL y 
n el Diario "Norte”.

iodo lo cual hace saber el suscripto Escribano 
ecretario. — Salta, Abril 8 de 1953. — Aníbal

Jrz’barri. — E-'cñbono Secretario.,
A: ERAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 10 al 16¡4|53. •

RENOVACION CONTRATO SOCIAL

W 9175 — PRIMER TESTIMONIO. ESCRITO..

RA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS. — RE_ 
-N O V ACION DE CONTRATO DE MASTRULE- 
RI Y MORENO SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA. En la ciudad de Salta, cu 
pital de la- provincia de] mismo nombre, Re
pública Argentina a los diez días del mes de 
Abril de mil novecientos cincuenta’y tros, an
te mí, Ricardo R. Arias, Escribano titular del 
Registro N° 22 y testigos al final nombrados, 
Comparecen los señores ROSENDO MAS TRU
FE RI, argentno, Casado- en primeras nupcias 
con doña Rosa María Della Ragione y TO
MAS MORENO MANRIQUE, español, casado 
en primeras nupcias con. doña María Teresa 
AnsoJdi; ambos Comparecientes domiciliados 
en esta ciudad calle. Deán Funes número cien 
to Cuarenta y uno y calle NeCochea número 
Cuatrocientos ochenta y uno respectivamen
te, mayores de edad,, hábiles, de mi conocí 
miento, doy fe y DICEN: Que por escritura nú
mero setenta y dos otorgada ante mí Con fe 
cha treinta de Abril de mil novecientos Cua
renta y ocho, modificada el treinta de Didem 
bre del mismo año por escritura número tres
cientos setenta y cinCo otorgada también an 
te mí e inscriptas en el Registro Público de 
Comercio a folios veinte y cuatro y ciento Cin 
cuentee y uno, asientos números dos mil veinti
cuatro y dos mil ciento ‘cuarenta y cuatro del li
bro Veinte y cuatro de Contratos Sociales 
los comparecientes constituyeron uncí sociedad 
bajo la denominación de "Mastruleri y More
no Socieda de Responsabilidad- Limitada”, con 
asiento legal en esta ciudad. Que habiendo 
vencido."el día once de Enero del corriente 
año la vigencia del contrato mencionado, re 
suelven Continuar la sociedad renovando su 

existencia bajo las mismas modaldades. c-On 
excepción del monto del capital, que amplían; 
fechas de los balances y forma de proceder 
a la liquidación. En. Consecuencia declaran? 
que la sociedad1 se regirá de acuerdo a las 

; siguientes cláusulas, en las. que se incluyen 
Jas disposiciones del COstrato anterior en Cuan 

, to no las modifican: PRIMERA: Los .señores
Rosendo Mastruleri, y Tomás Moreno Manri
que constituyen esta sociedad, que es de res
ponsabilidad limitada., y que' tiene ,por ob
jeto la explotación del comercio de ramos de 
garage, representaciones, Compra y venta de 
automóviles, Camiones, automotores en gene
ral, repuestos, accesorios nuevos y usados, y 
todo otro negocio atíngente a éstos que 10s 
socios d’e Común acuerdo estimen Convenien

te. SEGUNDA: -La sociedad Continuará giran
do bajo la razón social de MASTRULERI y 
MORENO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, siendo el asiento de sus Operacio
nes en esta ciudad de Salta, y .su domicilio 
legal actual en la calle Belgrano número cua
trocientos treinta y tres al cuatrocientos treinta y 
siete, pudiendo^ esablecer agencias o sucursales en 
Cualquier punto de la República. Durante su 
duración podrá usar la x denominación de 

¡ ‘'Arca de Noé” que distingue al negocio que 
explotaba la sociedad que s© renueva, y an 
teriormente el señor Mastrulerí, fundador de 
dicha casa de Comercio. TERCERA: La socie
dad tendrá un término de duración de cin
co años a contar del día doce de Enero del 
corriente año, fecha a la Cual retrotraen sus 
efectos, declarando lo® socios ratificados to
fos los actos y operaciones realizados desde 
la fecha de vencimiento del plazo estableci
do en el Contrato anterjor hasta la fecha 
del presente. CUARTA: El capital de la so
ciedad se fija en la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS' MONEDA NACIO-« 
NAL DE CURSO LEGAL: representado por 
un mil quinientas cuotas de un mil pesos 
cada una, que los socios suscriben por par
tes iguales, o sea setecientas cincuenta Cuo
tas cada uno. Los socios integran el capital 
suscrito Con los. bienes que Constituyen .el 
octivo d.3 la sociedad au© se renueva, el que 
transfiere^ con su pasivo a La nJueva so
ciedad, incluyéndose en el pasivo las obli
gaciones que pudieran Corresponder respec_ 
to al personal empleado y emergentes de 
las leyes sobre Jubilaciones, sobresueldos, 
índemnizaciorjes y aguinaldos, y toda otra 
obligación legítima que pesara sobre dichos 
bienes; de estos bienes corresponde por cuen
ta capital la Cantidad de setecientos ©incu en 
ta mil pesos moneda nacional de curso legal 
o: cado: socio, quienes transfieren a la socie
dad el importe íntegro de estas Cuentas, im
portes que se establecen conforme al baAn. 
ce e inventario practicados al día siete de Enero 
del corriente- año, del que se adjunta un resumen 
como cabeza de esta escritura, fijándose el valor 
de los bienes en atención a su estado^ precio de 
adquisición y valor corrientes; consisten los mis
mos en maquinarias, herramientas, mercaderías, 
dinero en caja, derechos y créditos a cobrar, au
tomotores, muebles; útiles, instalaciones y repues 
tos. La sociedad acepta la .-transferencia que 
como aporte de capital efectúan los socios, 
Como igualmente toma a su cargo el pasi
vo mencionado, obligándose a pagar los cré
ditos y obligaciones en las formas, plazos 

y condiciones determinados al Constituirse di 
chas obligaciones. QUINTA: La dirección y 
administración de la sociedad será desempe
ñada por los dos socios, como gerentes, pu_ 
diendo ejercitar dichas funciones en conjunto 
o cualquiera de ellos por sí solo en todos 
los negocios y asnillos de la sociedad, Como 
igualmente el uso de la firma social; con 

4a única limitación de -no comprometerla en 
asuntos ajenos a los negocios sociales o ga
rantías a terceros.
Los gerentes se obligan a dedicar sus acti
vidades a los negocios d© la sociedad ell 
forma permanente. Quedan Comprendidas eíl 
tre las facultades de administración acorda
das a los gerentes las siguiente, siendo su 
enumeración simplemente indicativa y no li 
mitativa: adquirir por título oneroso toda cía 
se de muebles’ pactando el precio y forma de 
pago, y tomar o dar posesión de los bienes 
materia del acto' o contrato; comprar y ven
der toda clase de mercaderías, materiales, mué 
bles y útiles, herramientas, máquinas, oroduc 
tos y demás elementos afines para la clase de 
negocio de la sociedad; celebrar .toda clase 
de contratos referentes a los negocios de -la 
misma; ajustar locaciones de servicios; transí 
gir; comprometer las Causas a la. decisión de 
árbitros o arbitradores.;. conceder esperas o 
quitas; aceptar y otorgar daciones en- pago; 
verificar consignaciones o depósitos de dine
ro o de e-fectos; Constituir a la sociedad en 
depositaría; asumir la representación de la 
misma en los casos en que fuera nombrada li 
quidado-ra en los juicios 'de concursos o quie
bras; Cobrar y pagar deudas activas o- pasi 
vas; percibir el importe d®. toda clase de Cré
ditos a favor de la sociedad; Contraer présta 
mOs de dinero; hacer manifestaciones de bie
nes; realizar toda cías®, de ope-raciones ban 

aCarias; retirar de los Bancos los depósitos de 
Cualquier género consignados a nombre de la 
sociedad, Cederlos y transferirlos, girando so 
bre ellos todo género de libranzas a la orden 
o al portador; descontar letras de cambio, pa
garés, vales, conformes y toda clase de tí
tulos de crédito sin limitación de tiempo ni 
de Cantidad; firmar letras Como aceptante, gi 
rante, endosante o avalista; adquirir, enajenar, 
ceder o negociar de cualquier modo toda cla
se de papeles de ■ comercio o de Crédito públi
co o privado,- girar cheques Con- provisión de 
fondos o en descubierto; representar a la so
ciedad en juicio por los propios derechos de 
ella o en ejercicio de alguna representación 
y conferir a tales fines poderes especiales o 
generales; expedir y|o endosar guías y Cartas 
do porte; Celebrar contretes de seguro como 
asegurar, de consignación como comisionistas 
q Comitente, de depósito como depositante o 
depositaría, de fianzas por operaciones deri
vadas del giro normal de los negocios socia
les, Con facultad de emitir Cartas de crédito, 
de mutuo, de comodato y de gestión de negó 
Cios ajenos; otorgar y firmar todas las escri
turas públicas y documentos privados que 
sealT necesarios, y, en general, realizar todos 
los actos necesarios ordinarios de administra
ción de la sociedad atento al objeto de la mis 
ma. — SEXTA: Anualmente en el mes de Ma 
yo se practicará ún balance general © inventa
rio del giro social, -estableciéndose el ejercicio 
económico en el' lapso Comprendido del pri
mero. de Marzo al treinta de. Abril, y mensual-
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mente s@ practicará el último día de Cada mes 
un- balance de saldos, estando los socios obli 
gados a manifestar expresamente su conipr 
midad o reparos., expresando en este’ último su 
puesto detalladamente las Causas de las obj 
serváronos que formule, y debiendo firmar en 
Cualquiera de los casos el balance y libro de 
actas; si no firmaren el balance o lo observa

los ciedad, el señor Moreno Manrique 1© abonara^.
se

so_
en

Tomás More. RICARDO 
haber social ,Salta-. - 

resultante del balance que se practique al efec j

to en seis Cuotas trimestrales iguales Con más | ~ T
el interés bancario a que se ha reCho referen | .

cia en la ( ...
señor Mastruleri no quisiera hacer uso de es_ -¡ 
te derecho y óptase por retirarse de la so , ,

la sociedad, abonando al señor 
no Manrique el importe de su

R. ARIAS, Escribano de Registro —

ej 14 al 20¡4153.

cláusula novena. En Caso de que el 'MODIFICACIÓN
SOCIALES -

DE CONTRATO

TESTIMONIO: — ESCRI 
’O VEINTE‘Y TRES.. — 

forma y condiciones, y en el supuesto de que j pROTódOLIZACION. -- En la ciudad de Sal

 

e-I señor Moreno Manrique no quisiera acepta*  [ d© ja provincia del mismo nombre,

7 1 E ¡ Repúblic|a Argentina C; los ocho días del mes
novecientos y tres, ante 
cribano titular del regis- 
y testigos al final nom.

el importe de su haber social en la misma > TURA;
’5176 — PRIMER

UMERO CIEN-

éste, a fin d’e 
anterior, y las 
la sociedad lo 
socios podrán

este último temperamento procederán a la 
liquidación en la forma que convengan en esa 
oportunidad..-— DUODECIMA: En Caso de des
avenencia o desacuerdo entre los socios du_

de Abrill del año mil 

 

[ mí Ricarjdo R. Arias, Es (

tro njúidero veintidós

ren formalmente por .vía legal dentro de 
quince días posteriores a su terminación 
tendrá por Conformado e-L balance por los 
dos. Los soCois. están obligados a reunirse
junta pór lo menos una vez por mes, dentro 
de los diez primeros días de 
considerar el balanCie del mOs 
más veces que los negocios o 
requieran.— SEPTIMA: Ambos
retirar mensualmente hasta la cantidad de un 
mil pesos moneda nacional Cada uno,*  con 
imputación a sus respectivas Cuentas de uti
lidades,, y en Caso de no existir utilidades o 
que éstas no alcancen a Cubrír las . sumas, re
tiradas, se imputará a sus Cuenta; de Capital. 
—• OCTAVA: De las utilidades líquidas que 
arroje ©i balance anual se reservará ull cin
co por ciento para formar el fondo de reserva 
legal, lo que Cesará cuando dicho fondo al
cance a un diez por ciento del capital, y el-nO 
venta y cinco por ciento restante de las uti 
Edades realizadas y líquidas se distribuirá en
tre ios socios por partes iguales; las pérdidas 
serán soportadas en la misma proporción. La 
La sociedad podrá aCeptar que uno o ambos 
socios 
parte, 
po-rte 
ciento
miento de uno de los socios s© practicará de mero Catorce mil ciento treinta; por Certifi- 
inmediato un balance general de la sociedad cado de la Dirección de Rentas expedido bajo 
y el socio sobrevivientes podrá optar por uno número doscientos diecisiete se acredita 
de los procedimientos siguientes: a) corJtL pa sociedad ha cumplido Con las disposiciones
nuar la sociedad con los herederos del socio de la ley sobre impuesto a las actividades lu 
fallecido, ’ quienes en tal caso deberán unificar 
su representación dentro de los treinta días 
posteriores de comunicada la decisión del so 
bre vi viente e ingresarán Con los' mismos 
rechos y obligaciones del Causante; o b) 
quirir el socio sobreviviente el haber social 
fallecido al .valor resultante del referido 
lance, abonando el importe respectivo a 
herederos en amortizaciones trimestrales
diez por ciento, con el interés que a esa fe
cha aplique el Banco de la Nación Argenti
na, pagadero Conjuntamente Con las cuotas 
de amortización. El sobreviviente deberá Op
tar por uno o por otro de los procedimientos 
relacionados dentro de los sesenta días pos
teriores al fallecimiento; s*  así no lo hiciere 
se entenderá que opta por la continuación de 
la sociedad en la forma -anteriormente pre 
vista. — Igual temperamento se seguirá en 
caso de concurso- o interdicción de uno de 
lo© socios. — DECIMA: En 
que alcancen a-1 veinte por 
de la sociedad. Cualquiera 
drá exigir la disolución de
Caso de procederá como se establece en la 
•clásula siguiente: UNDECIMA: Si al-vencimien 
to del término de este Contrato los socios no 
resolvieran prorrogar la sociedad; se procede 
derá a su disolución. El socio señor Rosendo 
Mastruleri, Como fundador de-l negocio “El Ar
ca de Noé" que explota la sociedad, tendrá 
derecho a quedarse con el activo y pasivo de

no retiren sus utilidades en todo o en 
en Cuyo Caso reconocerá sobre el im_ 
Correspondiente un interés del ocho por 
anual. — NOVENA: En caso de fallecí

rante la duración de la sociedad, o al disol tirados comparece el doctor JUAN CARLOS AY 
se nombrarán un arbitrado? por cada 1 ^aRj argentino, casado, vecino de esta ciudad, 

Je edad, hábil y de mi conocimiento, 
doy ¡fe |y dice: Que- solicita la transcripción en 

ocolo del acta número uno celebrada 
ciudad ©1 veintiuno de Febrero del Co_

verse, s_ _____ _ -
socio, quienes-antes de actuar designarán-un lma^p 
tercero para el caso de discordia en el íaRo,- 
el fallo que se dicte s®rá inapelable. De acuer
do a las doce cláusulas que anteceden los otor
gantes declaran celebrado el presente Contrato i 
y se obligan a su fiel cumplimiento en foima ; zctr La ¡Argentina SoJiedad. de Responsabilidad

mi pro 
en este 

'■ rrien,te rño porfíes miembros de “Tienda y Ba_

con arreglo a derecho. En este estado, agre. 
gan que en los casos de fallecimiento o diso : 
lución previstos, el importe que un socio que. ! ge^or 

daré adeudando deberá ser garantizado- en í

le folios uno a < es del” redactada
Jje actas que presenta, rubricado por el 
iuez de Prime 1 
n en lo Civil ¡y

Ta Instancia Cuarta No- 
Comercial de la Prcvin-

forma adecuada Y satsif actor ia. Por CER_ ¡a <j:uyo Cargo se (encontraba el Registro Pú
TIFICADO número veinte y ocho expedido con 
fecha siete del corrienie mes por la Delega
ción del Instituto Nacional de Previsión .So
cial Consta que se ha cumplido con las díspo 
siciones del artículo cincuenta y nueve de la 
Ley Nacional número doce mií novecientos 
veinte y uno, concediéndose el permiso corres 
pendiente en la forma prevista por la Ley nú

blícp Cuatro de Febre- 
acta transcripta 
En la ciudad, de 
los veintiún día§ 

del año mil novecientos

e Comercio, cón fecha 
ro del|; año en curso. Dicha 

 

literalrjiente dice: ''Acta N^ 1. 

 

■'Salta, [República Arg3ntina a 

 

del. mbs de Febrero _ — 

 

cir,’¿ue|nta y tres, siendo las diecinueve horas, . 

 

se- relimen en la sede social de la “Tienda y 

 

Bazar | La Argentina 
llid-a

S.R.L.”, Calle Mitre y Ave_ 
Señores Antonio Escai'tfn.; 
n ValdeCantos, José Martí-

que

Cfe- 
ad 
del 
ha
los 
del

Caso de pérdidas 
Ciento del Capital 
de los socios po_ 
la misil}©, en cuyo

crativas, no adeudando por este concepto,- y 
por informe de la .Municipalidad de ¡a Capi
tal que no se adeuda ninguna suma por im 
cuesto a tasas; por certificado de la Dirección 
ie Inmuebles consta que los contratantes y 
’a sociedad no se> encuentran inhibidos; todos 
estos informes se agregan a la presente. Pre
via lectura se ractifican y firman cOmo acos
tumbran, por ante mí y los testigos don Ma
nuel Salustiáno Rodríguez y don- Juan Mas 
ciarelli, vecinos-, mayores y hábiles, de mi 
conocimiento, de. todo lo Cual doy . fe. Redac_ 
data en siete sellos notariales de numeración 
Correlativa, del cuarenta y nueve mil cuatro 
cientos setenta y seis al Cuarenta y nueve 
mil Cuatrocientos ochenta y dos, sigue a • la 
que termina al folio trescientos cincuenta y 
siete. Entre líneas: Ma.ría; Vale. Sobre raspa 
do: María Teresa — fecha — Mayo — Vale. — 
ROSENDO MASTRULERI. — T. MORENO. — 
M. Scdustiano Rodríguez. — J. Masciarelli. —- 
R. R. ARIAS. — Está el sello notarial’ y una 
estampilla. — CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante mí y queda en este Registro a mi 
Cargo, doy fe. Para La sociedad interesada ex
pido el presente en seis sellos administrativos 
de tres pesos' de numeración correlativa, del 
ciento treinta y tres mil ochocientos dos al 
ciento treinta y tres mil ochocientos siete que 
sello y firmo- en el lugar y fecha de su oto? 
gamiento. Sobreraspado: formule —• Certifi: 
Vale.

elgrano los
Mapuil Morales, Lee

nez Ljontaivilla y el| doctor Juan Carlos Aybar 

 

en; representación del Señor Ildefonso Fernán. 
, déz, presentación que acredita Qon el po_ 
¡ dqr i revocable otorgado a su favor por ante 
i el «Escribano Ricardí Arias según escritura nú_

• mero
Í sp^io 
, der y
pai’a

. Coñíe

cincuenta y deho, todos en carácter de 
de la firma que gira bajo el rubro “Tien 

Bazar La Argentina Soc. de Resp. Ltda." 
Considerar la
cionada ql efecto por los= interesados: 
ejar debidamente

siguiente orden del día,

:e establecido que es la 
de socios que se realiza.r primara asamblea

siend|o esto: la primera acta y que debe corre

 

girse | esa omisión.

' ro. cc|mo gerente *y  

 

; défoi|iso Fernández! —

— 2o — • Considerar el retí 
administrador del señor U_

- 3°) -Considerar la de_ 

 

• sign^ción hecha por ©1 señor Ildefonso Fer_ 

 

; nqBtJoz a favor de

Ayb y César Alcetele para que actúen 
di<stiittamente en re

mo áerente de la _ ________

détej|minadas. en 1 - 7*  -~-
ModifiCar el Contrato social en cuanto al 

dé firma y sus
abiéfta la Asamblea y los socios después de- 

 

Considerar los pintos de la

Aceptar

-los doctores Juan Caries 
in_r 
co
ya 
49} 
uso 

limitaciones. — Se declara

emplazo del nombrado 
Irma, Con las facultades 
1 contrato original —

Convocatoria, 
queden lo. sucesivo y 

se celebren asambleas or_ 
serán convocados los socios 
os gerentes Conr tres días de

Acordaron: a)
eñ
dinamias a las que 

 

por [cualquiera de 

 

antelación, salvo caso de urgencia de . las Cues 
liónos -a tratar.

. iad: .
Eerrlández.

cha| por- el señor

orrna mensual

b) -Aprobar el retiro de la 
inistración y [gerencia del señor Ildefonso 

— c) Aceptar las designaciones he-' 
Idefonso Fernández ei Cum
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plimiento del convenio privado suscrito por 
los socios y qu© se transcribe en hoja aparte 
ds este libro de actas, de la designación de 
los doctores Aybar y Aldei’ete para qu© ac_ 
¿úen en representación del nombrado señor 
Fernández y se incorporen desde este mamen 
to como gerentes y Con las'facultades que el 
contrato original le otorga -a Cada uno de los 
socios que desempeñan ese cargo. —■ c) Mo_ 
dificar la cláusula quinta del contrato sustituyen 
dola por la siguiente locución: "La dirección 
y administración de la sociedad estará a Car
go d© los socios señores Antonio EsCartín, Ma 
nuel Morales y León Valdecantos y d© los doc 
tores Juani Carlos Aybar y César Alderet©, ©n 
■el carácter d© gerentes, estando la firma so 
cial a cargo d© dos de los gerentes., ©ualesquie 
ra de ellos para todos los actos y operaciones 
necesarias a los efectos de objeto social, con la 
prohibición d© comprometerla en especulacio 
nes extrañas al giro social y en fianzas, ga_ 
Tantías o avales en favor de terceros. — Se 
hace Constar la presencia del señor Ildefonso 
Fernández. — No habiendo otros asuntos que 
tratar firman d© conformidad, inclusive el señor 
Fernández, labrándose ©sta- acta y tevantánL 
dose la sesión las veinte horas. — Juan Carlos 
Aybar. — J. Martínez. — A. EsCartín. — León 
Valdecantos. — Manuel Morales. — Ildefonso 
Fernández. Certifico que las firmas que an
teceden sOn auténticas de los señores Juan 

Carlos - Aybar, José Martínez- HontéviHa, Anta 
nio EsCartín, León Valdecantos, Manuel Mora, 
les y Ildefonso Fernández, las que han sido 
estampadas en mi presencia. — Salta, Febre 
ro 21 d© 1953. — Ricardo R. -Arias. — Hay un 
sello". Lo transcripto ©s copia fiel del acta 
mencionada que tengo a la vista, doy fé. — 
Previa lectura se ratifica <el compareciente y 
firma por ante mí y los testigos don’ Carlos 
MasCiarelli y don Raúl Acosta, vecinos, mayo, 
res y hábiles de mi Conocimiento doy fe. — 
Redactada en tres sellos notariales números 
Correlativos de Cuarenta y nueve mil cuatro 
cientos ochenta y ocho al noventa. — Sigue a 
la que termina o:l folio; trescientos treinta y 
cuatro. — JUAN CARLOS AYBAR. — Tdog.: 
C. MasCiarelli. — Tgo.: R. Acosta. R. R. Arias. 
Hay una estampilla y sello notarial. ’ CON
CUERDA Con su matriz que pasó ante mí, doy 
fe. — Para el interesado expido ©1 presente 
testimonio en el lugar y fecha de su otorga 
miento. — RICARDO R. ARIAS. — Escribano 
de Registro — Salta.

e) 14 al 20j4|53.*

N9 9168 — LA CURTIDORA SALTEÑA SOCIE.

DAD ANONIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR

DIÑARIA

De acuerdo a lo dispuesto en el axtíCu.o

9o de los Estatutos,’ se convoca a los Señores 

Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, 

qu© se efectuará el día 26 de abril de 1953 

a las 11 horas en el local de la calle' Sarmien 

to s|N9 de Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DIA

1°—. Consideración d© la Memoria, Balance, 

Cuenta de Ganancias y Pérdidas © Infor

me del Síndico, correspondiente al Ejer

cicio Io de enero al 31 de diciembre' de 

1952 (Noveno ejercicio de ¡a Sociedad)
1&— Distribución de las utilidades.

PRORROGA CONTRATO
• SOCIAL

N? 9193 — En Aguaray, provincia de Salta

República Argentina á veintiocho días del mes 

de Febrero de mil novecientos Cincuenta y 
tres, enere- los firmantes, José Antonio Gua-nr 
tay hijo-, Walterio Guantay y Dardo Argentino 
Guantay, todos mayores de edad, componen-' 
tes de Sociedad Comercial constituida Con fe
cha Mayo del año mil] novecientos cuarenta 
y ocho denominado José A. Guantay é Hijos, 
convienen lo' siguiente; Que venciendo la fe
cha del referido Contrato él dia treinta y uno 
de Mayo del año en curso- y todos de Común 
acuerdo- resuelven prorrogarlo en las mismas 
Condiciones y clausulas que establece el refe
rido contrato con los capitales qu© resulten al 
practicarse el balance que se efectuará el 
día treinta y uñó de Mayo próximo venidero 
en las mismas proporciones para el reparto de 
beneficios o pérdidas que resultaren anualmen 
te y con las mismas obligaciones y derechos. 
Qu© esta prorroga se efectuará por un pla
zo de cinco años y con vencimiento al trein
ta y uno de Mayo del -año- mil novecientos 
ain-cuenta y ocho. Qu© esta renovación de 
contrato- se efectúa de acuerdo con lo estable
cido por el artículo 424 del Código de Comer
cio Argentino. Que de Conformidad con lo es
tipulado precedentemente y para su fiel Cum
plimiento firman tres de un mismo tenor y a 
un mismo efecto en el lugar y fecha de su 

otorgamiento.
e) 15 al 21|4J53

SECCION AVISOS

_ ASAMBLEAS

N* 9 9188 — SINDICATO DE EMPLEADOS Y

OBREROS DEL JOCKEY 'CLUB DE SALTA

Comunicamos o: todos los compañeros SO- 
otes de este Sindicato, que para el. día 20 del 
Corriente mes a horas 19 en punto, en los sa 
Iones del Jockey Club, se Convoca ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io —■ Aprobación Acta anterior
2° — Modificación del Art. 24 incisos a¿ b, C

d de n|estatutos
3® — Elección nuevos Cargos Comisión DireC. 

'■ tiva s| nuestros estatutos

Süb Secretario General (por término pe 
ríodo)

Secretario de Actas (por separación de] 
cargo)

Pro_Secretario de Actas (p°r término pe 
ríodo)

Pro_Tesorero (por término período) 
Sub_Delegado Gremial (renuncia del 
delegado titular)

2 Vocales titulares (por a^efalía de los 
mismos (49 y 5o)

1 Revisor de Cuentas (por renuncia)
5 Vocales suplentes

4o — Aprobación de*l  Movimiento d’e Tesorería 
e Inventario General.

NOTA: Las Mistas deberán ser presentadas a 
Secretaría con diez (10) días de anti 
■cipación y las mismas tienen que ser 
auspiciadas Como mínimo por diez (10) 
socios. Art. 51 inciso d.

Las elecciones de lo nuevos miem„ 
bres será secreta y por listas comple 
tas. Art. 51 inciso f.

La Asamblea para poder sesionar vá 
lidamente deberá cantar Con la asis
tencia de la mitad más uno de 10s aso
ciados. Transcurrida una hora de es_ 
pera después de la fijada para iniciar 
las deliberaciones, la Asamblea fun
cionará con ©1 número qu© hubiere de 
presentes, siendo válida© sus resolu
ciones. Art. 44.

Salta, 5 de Abril de 1953.
LA COMISION! DIRECTIVA

e) 14 al 15|4|53

N? 9172 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCO,, 
RROS -MUTUOS DE ROSARIO DE LA FRONTE

RAs

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Atento a lo especificado en e.l artículo 42 
de los Estatutos Sociales; -cítase a Asamblea 
General Ordinaria a los 'Socios Activos • de la 
Sociedad Española de Socorro© Mutuos de Ro
sario de la Frontera, para e*l  Domingo 19 de 
Abril de 1958, a hora© 17 eni su local Social 
Parque Hotel 20 de Febrero N9 337, paro: tra_ 

1 tar la siguiente: ■

ORDEN DEL DIA

Io) Lectura Acta Anterior. .

2^) -Lectura de la Memoria y BalanCe Anual 

de la Sociedad.

3 ) Elección de las Autoridades de la H.C'.D.9

40) Asuntos Varios.

ENRIQUE WALTER Secretario

. e) 13’ al 17|4|53



BOLETIN OFICIAL SALTA, ABRIL 15 DE 1953 PAG.. 1148

39— Designación por un año del ¡Síndico Ti_ | ,,,

tular y Síndico Suplente.

4°— Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar e*l  Acta de la Asamblea 
en unión del Presidente y Secretario.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Admi
nistración de la Sociedad, o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días de antici_ 
pación

int!uiinaimi¡¡¡!¡iÍÍaeiiiiBt¡uBnns!¡náímfl¡maHÜa!mBimeiUisn4bnn«i¡nú¡niát¡n3¡h¡aiuiñn»oíhís¡í:m¡i:¡tiiiuanúeH<iBii..

AVISO DE SECRETARIA DE LA j
NACIÓN

• PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Esta

día 29

a lo: fecha de la misma.

Asamblea debía haberse realizados el 

de marzo d« 1953, habiéndosela pos 

arriba indicada,- con el 
Inspección General de

tergado para la fecha 
consentimiento d© la 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles.

Soiá numerosos los ancianos que se bene-lkH!Í| 
fician con el funcionamiento de los hogares ||j 
que a eii°s destina la DIRECCION GENE-ji 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre-|| 
taría de Trabajo y Previsión. ' ' jy|

EL DIRECTORIO Secretaría di5 Trabajo y Previsión

N? 9187a—

e) 13 al 2414153 Dirección Gral. de Asistencia Social

-*•
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A LOS
!¡níííÍKÍü]nnj¡nin¡GnnñH’Í3niÍ£i:na¡51aiinní»nnuiiáim

AVISADORES

recuerda que las suscripciones al BO-
en

: s'
ÚET1N OFICIAL, c.eberán ser renovadas 
ql mes de su vencimiento.

A LOS SUSCRIPTORES

primera publicación de los avisos 
por los interesados a 

O1 oportuno Cualquier error 
incurrido.

i

be ser controlada 
de salvar en tiemp 
4n gue se hubiere

A LAS MUNICIPALIDADES

de
fin

2 acuerdo al D 
obligatorio la

de los bala
xrán de la bonificación establecida por 

¿1 Decreto N° 11 
194'1.

‘ D

0S 
letín 
gozi

ecreto N° 3649 del 11/7/44 
publicación en este Bo_ 

nces trimestrales los que

.192 del 18 (Je Abril de
ÉL DIRECTOR

MUNICIPALIDAD DE "EL POTRERO

2’ SECCION DEL DEPARTAMENTO DE R. DE LA FRONTERA';

PROVINCIA DE SALTA

BALANCE TRIMESTRAL: Desde! 1° de Enero al 30 de- Marzo de 1913

I N¡;G RESOS :
Depósitos actuales en Banco Provincial

de Salta Sucursal Rosario de la Frontera 

Solido en Caja d© Tesorería, al 1|-1|53 

Recaudaciones de Distritos, "Gualiamaz/,

20-777.72

2.7'65.12

de viáticos, 
sscribir, pago

'Tas MerC-edes", "El Potrero "x "San Lo

renzo", “El Morenillo", "Antillas" y

por inspecciones pago 
arreglo de la máquina de

•de comisiones a los recaudadores mu
nicipales el 20 %, por, compra, de ma 
teriales para colocar ’ de 
nea telefónica y por ¡su
empleados AdministrativC s y 
cios de las Leyes 783 yotrOs Sí. 255.50 $ 28.798.34

nuevo la lí_ 
sidos de los

beneíL
1138 .............

Sumas a Igualdr
- i

El Potrero, 30 dé Marzo de 1953.

$ 7.498.90
" -21.299.44 $ 28.798.34

EGRESOS:,
Por Arreglos y Limpieza de Calles y Ce 
menterios, por ayuda social, Aportes 
Patronales ’ a la Caja de Jubilaciones, 
por impresiones de útiles de escritorio,

MIGUEL BOCOZ
Tesorero Municipal

ANGEL NAZAR
Intendente Municipal..

e) 14 al 21|4!53

—

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA
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